
Señores 

JUZGADO PRIMERO DEL CIRCUITO DE FAMILIA 

La Ciudad 

 

REFERENCIA: CONTESTACIÓN DEMANDA 
PROCESO: 50001311000120220049000 

DEMANDANTE: LINDA KATERINE CARREÑO RICO 
DEMANDADO: RAUL ANDRES LÓPEZ MOSQUERA 
 

CARLOS ARTURO GALARZA GUTIÉRREZ, identificado con cédula de 

ciudadanía No 86´045.757, de Villavicencio, portador de la T.P.360.520 del CSJ, 

actuando en representación del señor  RAUL ANDRES LÓPEZ MOSQUERA,  
respetuosamente procedo a presentar escrito de contestación de demanda en el 

proceso de la referencia, en los términos que a continuación se indican: 

 

FRENTE A LOS HECHOS 

 

Respecto a los hechos enunciados como fundamento fáctico de la demanda en 

el proceso de referencia, me permitiré hacer los siguientes pronunciamientos:  

HECHO PRIMERO: Es cierto. 

HECHO SEGUNDO: Aclaro, el menor THIAGO EMILIO LOPEZ CARREÑO no 

fue procreado el 22 de mayo de 2020, ésta es la fecha en que nació. 

HECHO TERCERO: Es cierto. 

HECHO CUARTO: Es cierto. 

HECHO QUINTO: Es cierto. 

HECHO SEXTO: Es cierto. 

HECHO SEPTIMO: Es cierto. 

HECHO OCTAVO: Es cierto. 

HECHO NOVENO: Es cierto. 

HECHO DECIMO: Es cierto. 

HECHO DECIMO PRIMERO: No me consta. 

HECHO DECIMO SEGUNDO: Es cierto. 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

De conformidad con los hechos expuestos en la demanda, solicito de manera 

respetosa su señoría, no acceder a las pretensiones de la demandante en contra 

de mí representado, fundo mi oposición a dichas pretensiones de la siguiente 

manera: 

 



FRENTE A LA PRIMERA: Solicito respetuosamente no se acceda a esta 

pretensión, toda vez que las razones que motivaron la decisión por parte del 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, a través de sus 

profesionales, quienes luego de realizar la visita al hogar de la señora LINDA 

KATERINE CARREÑO RICO, teniendo en cuenta el resultado de dicha visita en 

cuanto a las condiciones en que se encontraba el menor THIAGO EMILIO 

LÓPEZ CARREÑO y su entorno familiar, arroja como resultado “otorgarle la 

custodia y cuidado personal del menor a la señora Mónica Tatiana López 

Mosquera, tía paterna, mediante audiencia de conciliación identificada con acta 

No. 254116393”. (Aporto copia) 

 

- AREA DE TRABAJO SOCIAL: 

“CONCEPTO VALORACIÓN SOCIO FAMILIAR 

Realizada la verificación de derechos del NNA: 

THIAGO EMILIO LÓPEZ CARREÑO de 2 años. 

SE CONCEPTÚA POR PTRABAJO SOCIAL: 

Que se identifican los siguientes derechos en estado de amenaza: 

FACTORES DE VULNERABILIDAD 

Con base en lo referido, en entrevista se identifican los siguientes derechos en 

estado de vulneración. 

ARTÍCULO 17. DERECHO A LA VIDA Y A LA CALIDAD DE VIDA Y A UN 

AMBIENTE SANO. 

ARTÍCULO 23. CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL. 

ARTÍCULO 20. DERECHOS DE PROTECCIÓN. Los niños, las niñas y los 

adolescentes serán protegidos contra: 

4. La violación, la inducción, el estímulo y el constreñimiento a la prostitución; la 

explotación sexual, la pornografía y cualquier otra conducta que atente contra la 

libertad, integridad y formación sexuales de la persona menor de edad.”  

 

Me permito hacer énfasis en lo anterior, por cuanto según lo manifestado por 

parte de la señora Mónica Tatiana López Mosquera, cuidadora del menor, los 

derechos en estado de amenaza en que este se encontraba, y que fueron 

evidenciados por parte de los profesionales del ICBF, se siguen presentando, 

afectando así el buen desarrollo personal, social y psicoafectivo del menor, pues 

cada vez que la señora madre del menor y la abuela materna se llevan al niño a 

su casa materna, regresa a su casa paterna muchas veces golpeado, con una 

actitud agresiva, poco cordial con su familia paterna. (Aporto fotografías del 

menor como evidencia) 

 

Según manifestaciones de las señoras LUZ HELENA MOSQUERA y MÓNICA 

TATIANA LÓPEZ MOSQUERA, madre y hermana de mi representado, y quienes 

están a cargo del menor THIAGO EMILIO LOPEZ CARREÑO, cada vez que se 

presenta la oportunidad, las señoras LINDA KATHERINE CARREÑO RICO y 

RUBY MAYERLY RICO, madre y abuela del menor, las insultan, agreden 

verbalmente y amenazan con toda clase de improperios. 



Lo anterior, incumpliendo por parte de las mencionadas señoras, los 

compromisos adquiridos mediante ACTA DE MEDIACIÓN de fecha 12 de julio 

de 2022, celebrada ante el Centro de Conciliación y Mediación de la Policía 

Nacional, Sede Villavicencio. (De lo cual aporto copia), en la cual se 

comprometían a no volver a presentar o repetir dichas situaciones que generaron 

el tener que acudir ante dicho Centro de Conciliación y Mediación.   

 

De hecho el día 22 de agosto de los corrientes, se presentó nuevamente esta 

situación en la que el señor ROGER RICO, pareja sentimental de la abuela 

materna del menor THIAGO EMILIO LOPEZ CARREÑO, vuele a agredir a las 

señoras LUZ HELENA MOSQUERA y MÓNICA TATIANA LOPEZ MOSQUERA 

de manera verbal y desobligante, amenazándolas y haciendo insinuaciones de 

causarles daño en su integridad, situación que las obligó en medio del temor a 

dirigirse hacia las instalaciones de la Fiscalía  de esta ciudad a presentar la 

respectiva denuncia en contra del mencionado agresor, siendo remitidas estas 

diligencias  por competencia hacia la inspección No.4 de policía de esta ciudad, 

en aras de solicitar que se active la ruta de atención integral para estas personas, 

pues en el lugar de habitación de las víctimas, solo conviven las afectadas y dos 

menores, entre ellos THIAGO EMILIO LOPEZ CARREÑO, (Denuncia de la cual 

aporto copia).  

 

Igualmente en la casa materna del menor, se encuentra el joven CRISTIAN 

RICO, tío materno del menor THIAGO EMILIO LÓPEZ CARREÑO, quien como 

consta en fotografías que aporto, tomadas por éste, maquilló al menor como niña 

y lo expuso en fotografías, situación que corrobora lo manifestado en informe del 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, informe que aporta la demandante 

“4. … y cualquier otra conducta que atente contra la libertad, integridad y formación 

sexuales de la persona menor de edad.” Negrillas propias.  

 

FRENTE A LA SEGUNDA: No ordenar el pago provisional de alimentos ya que 

resulta innecesario imponer el pago de una medida transitoria y provisional ya 

que esta tiene vida jurídica a través de acta de conciliación SIM 254116393 

FIJACIÓN DE CUSTODIA-ALIMENTOS Y VISITAS de fecha 22 de septiembre 

de 2022, emanada del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

el cual continua vigente y sin mora en el pago por parte de mi representado. 

 

FRENTE A LA TERCERA: No ordenar el pago de $150.000 por concepto de 

vestuario para el menor, ya que esto iría en detrimento de lo ordenado en la 

audiencia de acta de conciliación de fecha 22 de septiembre de 2022, emanada 

del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR el cual ordena el 

pago de $200.000, y que continua vigente y sin mora en el pago por parte de mi 

representado. 

 



FRENTE A LA CUARTA: No acceder a la misma, por cuanto en la audiencia de 

conciliación referida se estableció que ésta será el equivalente al 50% del valor 

de los gastos, los cuales se deberán asumir por parte del padre y la madre, valor 

que supera ampliamente lo solicitado en las pretensiones de la demanda y a lo 

cual sólo el padre del menor está dando fiel cumplimiento. 

 

FRENTE A LA QUINTA: Solicito acceder a la misma, ya que en la audiencia de 

conciliación mencionada no se estableció éste emolumento, el cual solicito sea 

cancelado por ambos padres, esto es, $120.000 cada uno. 

 

FRENTE A LA SEXTA: Solicito no acceder a la misma, ya que en la audiencia 

de conciliación mencionada se estableció el tema de salud del menor está a 

cargo de los padres en proporción de 50% cada uno, por el contrario, solicito 

requerir a la señora madre del menor dar cumplimiento a lo pactado en la aludida 

conciliación. 

 

FRENTE A LA SEPTIMA: No acceder a la misma, toda vez que en la audiencia 

de conciliación se fijó tiempo, modo y lugar para las visitas. 

 

EXCEPCION PERENTORIA 

 

Me permito proponer a nombre de mi representante, la excepción de mérito de 

FALTA DE CAUSA PARA DEMANDAR. Fundamento la presente excepción, en 

que a la fecha no han variado las condiciones que fueron objeto de sustento para 

que los profesionales del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

conceptuaran que el niño THIAGO EMILIO LÓPEZ CARREÑO se encontraba en 

riesgo de vulneración de sus derechos como consta en el informe presentado, 

mi representado nunca se ha sustraído de las obligaciones que como padre le 

impone la ley, siempre ha cumplido a cabalidad las mismas, en especial, con la 

de alimentos y cuidado de su hijo. 

En cuanto a la custodia y cuidado personal del menor, se está llevando de la 

mejor manera posible por parte de su tía MÓNICA TATIANA LOPEZ MOSQUERA y 

abuela, quienes le están brindando un espacio propio al niño, libre de ambientes 

insanos para él, llenándolo de amor, cariño, comprensión y lo más importante, el 

respeto, además formándolo con calidad y valores. 

Estando a cargo de la tía, el menor ha asistido a terapias sicológicas para 

manejar unas situaciones de comportamiento que estaba presentando cuando 

vivía con la familia materna, actualmente se encuentra bien y avanzando en su 

proceso. (Aporto certificado) 

El menor está asistiendo al colegio en el grado de pre-jardín, logrando un 

proceso de integración y adaptación con sus similares. (Aporto constancia) 



Al menor se le han restablecido sus derechos por parte de su familia materna, 

se le está brindando recreación y un ambiente sano para su buen desarrollo 

emocional. (Aporto copia) 

En cuanto lo que respecta a la salud del menor, está siendo atendido ante 

cualquier situación que presente, preservándole así su integridad, salud y 

desarrollo. (Aporto copia) 

Al menor se le está garantizando su vestido y demás necesidades. (Aporto copia) 

Valga aclarar que, todos los gastos anteriormente señalados, están siendo 

cubiertos única y exclusivamente por parte del señor  RAUL ANDRES LÓPEZ 

MOSQUERA, excediendo sin ningún inconveniente lo pactado ante el Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar, situación que no sucede por parte de la madre 

del menor, pues en el acta de conciliación pactaron que además de la cuota fija, 

los demás gastos serían cubiertos en partes iguales por los dos padres y a la 

fecha, la señora LINDA KATHERINE CARREÑO RICO, ha incumplido de 

manera injustificada lo acordado. 

Por último, resaltar que no le asiste la razón a la demandante al afirmar que el 

actuar de mi defendido perjudicó gravemente los derechos de su menor hijo, 

pues es él quien está a cargo de garantizarle a su menor hijo su derecho a la 

salud, educación y demás que le asisten como padre, por el contrario, dejar claro 

que a quien le retiraron la custodia de su hijo fue a la señora LINDA KATHERINE 

CARREÑO RICO por el riesgo que representaba para el menor estar conviviendo 

con ella y su familia.    

Es por lo anterior, solicito respetuosamente no se acceda a las pretensiones de 

la demandante. 

 

PRUEBAS 

Solicito se tenga como pruebas a favor de la parte demandada las siguientes: 

  Documentales  

1. Copia acta de conciliación identificada como SIM 254116393, ICBF. 

2. Fotografías del menor golpeado. 

3. Copias Invitación Audiencia de Mediación. 

4. Copia Acta de Mediación. 

5. Copia denuncia ante Fiscalía por parte de las agredidas. 

6. Fotografía del menor maquillado. 

7. Certificado Psicológico. 

8. Constancia Colegio MI MUNDO CREADOR. 

9. Copia contrato DIVERSHOW. 

10. Fotografías evidencia de recreación. 

11. Copias evidencia atención médica. 

12. Copia facturas medicamentos. 

13. Copia facturas vestuario del menor. 

14. Copia solicitud del expediente No.254123931.  



Igualmente, solicito sea tenido en cuenta e incorporado en su debido momento 

el expediente No.254123931, proveniente del Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar de esta Ciudad, el cual se encuentra en trámite. (Aporto copia de la 

solicitud) 

 

Testimoniales 

 Con el fin de recibir testimonio de todo cuanto les conste en relación con los 

hechos de esta contestación, solicito respetuosamente Su Señoría, citar a las 

siguientes personas:  

 

1. Luz Helena Mosquera, identificada con C.C.40´379.781 de Villavicencio. 

2. Mónica Tatiana López Mosquera, C.C.1.121´863.054 de Villavicencio. 

 

Interrogatorio de parte 

. LINDA KATHERINE CARREÑO RICO 

FUNDAMENTO DE DERECHO 

Fundo este contenido y oposición en lo dispuesto en los artículos 96, 390, 391, 

392 del Código General del Proceso, artículo 129 de la Ley 1098 de 2006 y 

artículo 44 de la Constitución Nacional. 

Anexos 

1. Poder otorgado para actuar 

2. Copia documento de identidad de mi representado 

3. Copia documentos acreditación del suscrito 

4. Las enunciadas en el acápite pruebas 

Dirección para notificación de testigos: 

1. Luz Helena Mosquera, Calle 31 D 9-43, Barrio el recreo, celular 

3222125923. 

2. Mónica Tatiana López Mosquera, Calle 31 D #9 a 43 Barrio Recreo, celular 
3222125923. 

3. Linda Katherine Carreño Rico, Calle31 D #9 a 43 Barrio Recreo, celular 
3125862935. 

Notificación del suscrito, correo electrónico juridicovillavicencio1974@gmail.com 

Cordialmente, 

 

CARLOS ARTURO GALARZA GUTIÉRREZ 

C.C 86´045.757, de Villavicencio 

T.P.360.520 del CSJ 

mailto:juridicovillavicencio1974@gmail.com
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PROCESC)
PROTECCTÓhr

FORMA.TO ACTA DE GISNCILIACIC)N

AI.JDI ENC[,A DE GONCIL¡ACIÓN
SIM 254116393 FIJACION] DE CUSII.ODIA-ALIMIENTOS Y VIIi¡TAS

ht.A. 1.122.942.210

NNA: THIAGO EMILIO LOPEZ CARREÑO

REGIONAL: META - CENTRO ZONA,L 2 VILI-AVICENCIO

En Villavicencio, a los veintidós (22) días del rnes cle septiembre de dos mil veintidós(2022), siendc,

las diez y treinta de la mañana, la suscrita Defensora de Familia adscÉita.al Centro Zonal No. 2 de:

Villavicencio - Meta, procedió er iniciar la,A.uDüENCl,A DE CONCiLIAGIÓN EXTRAJUDICIAL.

¡DENTIFlCACtOl¡ DE GONVOCI\¡\¡TE Y CONVOCADO

Comparece a esta diligencia, la señora Lll\DA, KATI{ERINE CARREÑO RICOridentificada con cedula

de ciudadanía Nro. 1.0A5.542.238 expedida en Villavicencio, no labora actualmente, ocupación amei

de casa, formación académica 10 grado bachiller, residente en la calle 3'l D Nro.9 A 25 Barrio ei

Recreo, celular 3134026076 y correo eiectrónico ln-darrsq2-512@gn'railp-q[ quien en adelante se,

denominará LA PROGENITORA/COhIVOCI\NTE. De igual manetra se hace presente FIAUI-

ANDRES LOPEZ MOSQUERA identificado con,cedula de ciudadanía No. 1.1iI1.819.504 expedicla err

Villavicencio, ocupación empleado nranejá taxi, fornnación académica tecnólogo en perforación de
pozos petroleros, residente en rla c;alle 31 D ftlro. 9l\ 48'Barrio El Recreo, celular 3125862935, correo
a tdreqlx060@)frqlfi a il.p¡¡m.

El niño THIAGO EMILIO LOPEZ CARREÑO hijo;de lc¡s convocados, quien en ¿ldelante se denominará
EL NlÑO, tiene establécido su domicilio en ta Ciuclad de Villavicencio, por lo tanto, atendienclo lo

dispuesto por el ART. 97 C.lA. COMPETENCI,q TERRITORIAL, es competenter esta DEFENSORIA DE

FAMILIA para adelantar la presente diligencia.

Se les explica a quienes asisten a la presente A.udiencia, rlue no están obligarlos a conciliar, por cuanto
lo que se busca es que acudan conlo fflecanismo de solución deconflictos.'Y r¡ue, en el evento cle no
conciliar, se declarará fracasada la audienoia de conoiliación y se proced,erá en garantía de los
derechos del niño a emitir obligaciones provisionales, quedando en lih¡ertad de acutiir a Ia
jurisdicción de Familia y agotado el rec¡uisito éprc¡cedibilidad.

DESAFTIROL l-O DE: LA Dl LIGEI{Gl¡r

A continuación, se'procede a dar lectura a la solicitud elevada:

"En la fechase presenfa la se,ñara ¡LtlVDA IQqTHERINE CARREÑAt RrcO identificada con cérluta
No 1005542238 en c:alidad de progenitora de:l menor T//HAGO EMlLl,O LOPEZ CARREI{O
identificado con RC No, '111129t42210 la señor¿t linda solicita audienci¿t de canciliación de

Antes de imprimir este docur¡rento... piense en el medio ambiente!
Cualquier cop¡a impresa de este documento s? considera como COPIA NO CONTROLADA.

iERAN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLITICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012
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PROCEI:iO
PltoTEcctÓN

FORM,ATO I\GTA DE CON,0|L|AClóN

fi"ia,cicin de visitas en l'avotr del ¡nenor',.

A, r:c¡ntinuación, el des;pacho le concede el uso cl: la palirbra a li¡ c<xlvocante señora LINDA KATHERINE
C;I\FIREÑO tRlCO, quien refiere que no es solamente visilas, sino que también solicita se fije CUSTODIA y
AL.ll\/El'lTO{S. Al princi¡cio solamentr-' pensé en las visitas'¡ sienr¡cre había problemas con el progenitor. En
cualrto a la CUSTODII\ solicilo se rne asigne la curstodi¡r 

'Je nri h:jo, porque el progenitor se quiere ir para
España y le quiere reg,alárselo a la mama, o sea a la abue;la paterna rlel niño. Son malas las relaciones con
ellir como exsuegra, rlesde el embarazo. Por tanto, no estoy de acuerdo. En cuanto a ALIMENTOS,
actualmente le pasa el progenitor una cuota de alimentors de $2tt0.0Ct0. suma rtrue el progenitor considera
es p'ara su hijo y piensa r¡ue r-'stá bien y que esa suma alcanza para tocio. En cuanto a VISITAS considero
que ca<ja 15 días estaría bien que compaña c;,:n el niño, yo no le proiníbrl nada rle eso, él es el papa y tiene
dereclrr:s.

Seguidianrente se con«:erle el uso der [a palab,ra alconvor:aclo s;erÍior FIAUL ANDRES LOPEZ MOSeUERA,
adur:e no estar de acur:r<jo con esa propuesta y considerra que la custoclia debe quedar en cabeza de la tía
paterrna señora MONICA TATIANA LOPEZ MOSQUERA,, porque el niño donde vive ha presentado muchos
daños irísicos como aruñetazos porque hay r.rn niño me,nrcr d,e edarrJ, 4. años MATIUS es tío de mi hijo,
herrnano de la progenitona. En varias ocasiones h¿r presentado rnalesl.ar Eeneral, cuajo es decir que lo han
golpeado, es decir es el niño que dije - MATIUS. Hay clos r?zotl,ss por las cuerles no considero que debe
querJar con la progenitora porque en la:casa donde se enc,uentra e I niiir:, el compañero de la abuela materna
es un €rons(tmidor de :sustancias psi,:oactivas, situaci<ln que me consta porque yo viví con ellos. Además
tiene conocimiento que ese señor trato de abus¿rr de la progerritora, situación que fue contada por ella
misrna. También es por la fonna descuiclada de pztrte d,s lla mama en cuanto al cuidado de mi hijo, porque
en clialogo con la actual pareja de la ¡rrogenitora señor iliJAN PIiBLO me dijo que la mama no respeta al
niño porque lo lleva al niño se lo lleva a dormir a,la casa de él y en la misma cama donde duerme con el
tarnbién duerme el niño y en esa misma cama tienen relaciones sexuales. "se deja evidencia que el
progenitor solicita escuchar un audio donde alguien señala esa situación". Es cierlo que viajare a España y
por eso solicito la custodia a favor de mi hermana, porque el niño la quiere mucho como tia y mi hermana
es profesional y es muy centrada en sus cosas, es una persona en (lue confió totalmente. Mi hermana ha
dicho que si le otorgan la custodia la aceptara. El niño no esta baui:izado y mi hermana quiere ser la madrina
del niño..En cuanto a alimentos, me encuentro manejanclo un taxiy tengo otra hija EVELIN DAYANA LO?EZ
LADINO, ella vive en Barcelona España con su mama. En algurra ocasión le dije que no trabajara y que
estuviera pendiente del niño. Y le decía que si ganaba $i30.000 yo se lo daba para que no trabajara. yo he
apoÉaclo la suma de $200.000 mensuales y aparte elvestuario d,JS veces al año, el niño tiene afiliación en
salud ¡cor parte de la abuela materna, y cuando el niño se ha enfermado he aportado para el medicamento.
Y cuando lo visitaba le llevaba refrigerio de $8000 a $20.000 todos los días, cuando lo podía ver. y en cuanto
a VllSl-l-AS yo iba y lo visitaba todos los días, mirarlo - vivimos diagonal en el barrio-, eso facilitaba sus visitas.
Mi hermana vive en el mismo barrio. Y si es posible que se le otorgue la custodia a mi hermana yo me
responsabilizo para pagar el arriendo donde vivirá mi hijo. Mi hermana es soltera, tiene un hijo de 10 años y
vive con mi mama. Y sifuera posible para evitar conflictos le concedan la custodia a ella, yo pediría se fueran
de allí del barrio. En ese ambiente donde vive mi hijo hay antbiente de marihuana, fuman, porque el
padrastro es consumidor. Solicito a la progenitora para que se absitenga de llevar a mi hijo a sus encuentros

Antes de irnprimir este documento,,. píense en el rnedio ambientel
Cualquier coDia impresa de este documento se considera como COpl.q NO CONTROLADA.
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con el compañero actual de ella, dados los anteriores argumentos que expuse. Yo temo que algo pueda

sucederle como retaliación hacia nri hijo.

A continuación, se le otorga la palabrar a la cc,nvocante quien refiere que en cuanto a la solicitud del
progenitor frente a la custodia l',lO ESTA DE ACUERDO, porque el marido de la hermana es un traqueto
un narcotraficante y este detenido en la o¿ircel. La progenit«:ra aduce que no hay pruebas en que err la casa

de ella existan personas cle consunro de sustancias. En cuanto a riesgos para su hi.[o no los señala. Es cierto
que el progenitor me ha erportado esia surna. También es cierto que visitaba a sut hijo.

Ahora bien, atendiendo que el progenitor el dia 'i de septiembre de 2022, entrega documerrtos que
ponen en evidencia un presunto maltrato físico del menor, razón por la cual se,procedió a solic;itar la

verificación de derechor; del menc,r Tl-l|AGO EMILIO LOPEZ CAITREÑO.

En ese orden, se procede a dar lectura rlel concepto emitido por las profesionales que hacen parte del
equipo interdisciplinario de est¿r <jeferus,:ria. '

DESDE EL AREA DE PS,ICOLOGI.A:
"Concepto valoración psicotógicet de verificación de derechos: :

Thiago Emilio López Carreño de 2- añ<¡t;,l n?La¡;€)s, $e encuentra inmerso en contexto de famitia e¡:tt?nsa
por línea materna, presentit un e:¡tad<t de salml psic:ológica conservado sin alteraciones significativas,
cuenta con áreas de desarrollcl ¿rconJes a su línea evolutiVa y normalen sus fres eslieras mentieles,
presenta un constructo menta.l adap'¡,s¡¡v¡¡ ,norrnal, áreas personales adaptativas normales para su
edad, desarrollo y aprendizaje,,en eil áreiz emocional-¿tfectiiva refleja adecuad¿t relación afectiva .y buena
seguridad con la red fantitiar m¿tterna l:e,nienolo en cuent¿t e! acontpañamiento de este sistema fantiliar
desde su nacimiento h¿tst¿t la lécha. ,Dte ¿lct;erdo cotl 't)l relatct de la ¡trogenitora. No se identit'icari
factores de riesgo a nivei ciel nticien tanti.tiar cctnviviente.

De acuerdo con lo observado clurante la entrevista, se percibe qrue Thiago Emitio sostiene aclecu¿tdc
vinculo afectivo con su ¡tro¡¡enitorer, sin'embargto, na ,atiende instlrucciones y ,oresenta déficit en cuanto
al manejo de pautas de cri¿tnza, l¿¡ abu,el,a por l.ínea materna hace el acompañamiento en su cuiclado y
protección, manejando un tipo,7et autoridad ¡-rermisna.

Se identifica baja interictrización t¡,n norrnas y' pautasi de crianza al interior del sistema familiar, por lo
que se orienta a la proErenitora que es impctñante brindar espacios de soc;ialización con pare:;, a lo
cual aduce que el ptrogelnitor no ¡terntite que el niñc,lo vinculen a un jardín infantit.

Concl u sio nes y sugeren ci as:

Thiago Emilio López Carreño de ,26 rzres€rs, tr).resenta desarrollo normal a su eclad cronológica, cuenta
con significativos vínculos afec:ti''ats hac,ía l¿ts perscrnas cuidad<>ras, con quienes se percibe apego
positivo, encontrándose entoci<»nalmetnLe esi.itl>le ert dic,tto conte.yto.

En la narrativa durante la entretvista r¡r; ft/en;li¡l;ca que la progenitora en algunas preguntas que, se /e
hacen se muestra insegura', con ¡.xtsible m,ane1o de egendas ocuÍtas.

Antes cle imprimirr esh: docurr:rento... plense en r:[ medio anlbientel
.*o^,*,,.iiflT'51'X3':¿?Hliili?i".ilitsffil'?iifii,:lgí?s"#fff,itI:,f,?xI^i?'J,34,cBF y A LA LEy 1581 DE 2('12
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El ¡>rogenitor, aporta para la manutención de su hijo, cumple con las visitas )/ compra de vestuario, sin
emttarl\o refieren situaciones relacionadas con violencia psicológica al someterlo a hechos como
mostrar y meter en su ropa armas de fueEa, lo gue n,o es aconsejable para su adecuado desarrollo
entocic,nal, daclo que /os espaclbs de visita se delben utitizar para fartalecimiento de vínculos afectivos
y rto para dinámicas que afecten de alguna manera su proceso evalutivo y de desarrollo, para lo cual
se deben generar cond¡c¡ones en donde prevalezca el respeto, afecto, disciptina, cuidado y protección.

Recomendacianes:
Tenien,Co en cuenta la baja receptividad det niño en e! cumplimiento de normas y pautas de crianza,
se recomienda a la progenitora buscar espacios de socialización con otros niños, para favorecer el
aprendizaie positivo, de igual manera evitar las órdenes innecesarias, celebrar lo que está bien para
reforzarlo, ser asertivos al aplicar reglas firmes .y consisten/es en su educación y no sobreprotegerto.

Se rec<>mienda desde esta dis<:iplina que los prctgenitares cte Thiago Emilio López Carreño, participen
par intermedio de su E?S, en talleres de contunicación asertiva y ntanejo de pautas de crianza, aspecto
que fav'orece en el proceso formativo integrat dei niñ<t dentro de su procesa evolutivo y de desarrolto,
sen:;ibilizando y comprometiendo en posibilitar de,,manera autónoma la sugerencia de acuerdo al
prc'toc<>lo que tengan establecido para la.situación ¡tarticular de epr'soo'ios de tabitidad emocional -
afectiva, así mismo para manejo de relacio,nets familiares conflictivas, inadecuada resolución de
conilictos, contexto que afecta ta dinámica famil,lar.

En el momento de la entrevista, no se evidencia¡ en el niño slgnos de maltrato, etcuidado y protección
está a cargo de la progenitora, para lo cual cuenta con el acompañamiento de la abuela por linea
materna, quienes, de acuerdo it lo identificado en el relato durante la entrevista, son garante.s de sus
derechos".

./qREA TRABAJO SOCIAL:
,, 
CO N CE PTO VA LO RAC IÓN SIfC/I3 FAM I LIAR

Rea!izada la verificación de derechos del NNA:
TIHAGO EMILIO LOPEZ cARREÑo de 2 años.
SE CONCEPTUA FOR TRABAJO SOCIAL:
Que se identifican los siguientes derechos en es,tado de amenaza:
FACTOR ES D E VU LN E RAB I LI DAD
Con base en lo referido, en entrevista se identifit;an los siguientes derechos en estado de vulneración.

ARTicuLo 17. DERECHI A LA vtDA y A LA ct\LtDAD DE \/tDA y A LJN AMBTENTE sANo.
ART\CIJLO 23. QUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL.
ARTíCULO 20. DERECHOS DE PROTECCIÓ,V. Lc¡s niñc»s, las niñas y los adotescentes serán
protegidos contra:
4. La violación, la inducción, el,estímulo y el con:;treñimiento a la prostitución; la explotación sexual, la
pornografía y cualquier otra conducta que atentet contra la tibertad, integridad y formación sexuales de
la persona menor de edad.

Antes de imprirnir este documento.,. piense en e[ medio ambientel
Cualquier copia impresa de este documénto se considera como COpIA NO CONTROL¡,DA.
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El ¡trogenitor, aporta para la manutención de su hijo, cumple con las vlsifas )/ compra de vestuario, sin
emL»argo refieren situaciones rela,cionadar; con violencia psicológica al someterlo a hechos como
mostrar y meter en su ropa armas de fuega, lo que n(c es aconsejable para su adecuado desarrollo
emctcional, dado que los espacios de visita se de>ben utilizar para fr¡rtatecimiento de vínculos afectivos
y no p¿tra dinámicas que afecten de alguna manera su p,?ceso evolutivo y ,Ce desarrolto, para lo cual
se deben generar condiciones en donde prevalezca eÍ respeto, afecto, disciptina, cuidado y protección.

Recomendaciones:
Tenien,Co en cuenta la baja receptividad del niño en el cumplimiento de normas y pautas de crianza,
se recamienda a la progenitora buscar espacios de socialización con otros niños, para favorecer el
aprendizaje positivo, de igual manera evitar las órdenes innecesarias, celebrar to que está bien para
reforzarlo, ser asertivos al aplicar reglas firmes .y consisten¿L1s en su educación y no sobreprotegerlo.

Se rec<>mienda desde esta disciplina que los prctgenitares cte Thiago Emitio López Carreño, participen
por ,intermedio de su EPS, en talleres de comunicación asertiva y ntanejo de pautas de crianza, aspecto
que fav'orece en el proceso formativo integral dei niñ<t dentro de su procesa evolutivo y de desarrollo,
sensibilizando y comprometiendo en posibilitar de, manera autónoma la sugerencia de acuerdo al
protocola que tengan establecido para la.situaoión ¡>articular de episodlos de tabitidad emocional -
afectiva, así mismo para manejo de relacio;nes familiares conftictivas, inadecuada resolución de
co n'fl ictos, contexto qu e afecta t a d in á m i ca,fa m i l,i a r..

En el momento de la entrevista, no se evidencia en el niño slgnos de maltrato, el cuidado y protección
está a cargo de la progenitora, para lo cual cu,enta con e! acompañamiento de la abuela por línea
materna, quienes, de acuerdo ia lo identificado e>n el relato durante la entrevista, son garante.s de sus
derechos".

.AREA TRABAJO SOCIAL:
''CANCE PTO VALORACIÓAI SIfC/O FAM I LIAR
Realizada la verificación de derechos del NNA:
TIHAGO EMILIO LOPEZ CARREÑ? de 2 años"
SE CONCEPTUA FAR TRABAJO SOCIAL:
Que se identifican los siguientes derechos en es:tado de amenaza:
FACTORE S D E VU LN E RAB I LI DAD
Con base en lo referido, en entrevista se identifi<;an los siguientes derechos en estado de vulneración.

ART\CULO 17. DERECHO A LA VIDA Y A LA CI\LIDAD DE \/IDA Y A UN AMBIENTE SANo.
AFITíCIJLO 23. CUSTODIA Y CUIDADO PERSO^/AL.
ART\CULO 20. DERECHOS DE PROTECCTÓ,V. Los niñc»s, las niñas y los adolescentes serán
protegidos contra:
4. La violación, la inducción, el'estímulo y el constreñimiento a la prostitución; la exptotación sexual, la
pornografía y cualquier otra conducta que atente contra la libeftad, integridad y formación sexuales de
la persona menor de edad.

Antes de imprimir este documento,,. piense en el medio ambÍente!
Cuaiquier copia impresa de este documento se considera como COpIA NC CONTROLA,DA
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Se sugiere a la Autoridad Administrativa: Considerarse la ubicación del niño I-IHAGO EMILIO LOPE.7

CARREÑO, con la red familiar extensa paterna, quien en representación de la tía paterna Sra. MONICA
TATIANA LOPEZ MOSQUERA, quien reúne las condiciones de idoneidad parental en relación con la
figura de cuidadora, como de garante de derechos, con el apoyo de la abuela paterna.

De esta manera, también se sugiere conminar a la progenitora en el aporte de la cuota de alimentos,

como también la regulación de /as vlsiúag en las cuales se debe contar con el acompañamiento, de la
red de apoyo familiar. Se adjuntan /os soporfes que dan cuenta de la garantía de los derechas del
NNA. En valoración sociofamiliar".

En ese orden, atendiendo lo expresado por las profesionales que ,conforman el equipo
interdisciplinario de esta defensoría, quienes recomiendan - acorde al informe pericial obtenidos en

campo- que la persona idónea para obtener la custodia y cuidado personal del menor THIAGO
EMILIO LOPEZ CARREÑO, es la señora MONICA TATIAI{A LOPEZ MOSQUEFTA, en condiciórrde tía
paterna del menor.

Seguidamente se le concede el uso de la palabra a la progenitora LINDA K,\THERINE CARRE:IIO

RICO expone: quien expone no estar de acuerdo. Elpiogenitor IIAUL ANDRES LOPEZ MOSQUEtIA,

señala estar de acuerdo.

Ahora bien, dado que no existe animo,conciliátorio entre las,partes, se deberár declarar fracasacla la

audiencia y en aras de restablecer los derechos clel niño THIAGO EMILIO I-OPEZ CARREIIO. se
procederá mediante resolución, a fijar de manera provisional La custr¡dia y cuidado personal, los

alimentos y visitas conforrne a la Ley 1098 de 2006 y Ley 1878 de 2018.

En este estado de la diligencia, la defensora de tamilia

RESUEL\IE

PRIMERO. Declarar fracasada la audiencia de, conciliación extrajudicial celr-.brada en el día cle hoy,
debido a la falta de ánimo conciliatorio entre los progenitores señorr:s LINDA KATt{EIitlNlE

GARREÑO R|CO y RAT.JL Ah¡DRES LOTPEZ Í!'IOSQUERA.

SEGUNDO: Adoptar nrediante Resolución 254116393 del 22 de se¡rtiembre de 202.2, las

OBLIGACIONES PROVISIONALES a favor del niño Tl-llA,GO E¡VllLlO LOPEZ GAttlRElf,l(),

relacionadas con su Custodia y cuidado personal, alimentos y visitas, en los siguientes términos:

eU§IqDlA Y CUIDADO PERSO : En cuanto a la Custodia y Cuidado Personal del niño l-]-ll,q.(3O

EMILIO LOPEZ CARREÑO, acorde con la recomenclacién elevada por parte de las profesionerles que

integran el equipo interclisciplinario de esta defensoría, será ejercida por la señora MONICA TATlhl\A
LOPEZ MOSQUERAidentificada con cedule¡ de ciudadanía Nro. 1.121.863.054 expeclider en

Villavicencio en condición de tía materna del menor, quien se compromete a informar cualquier

Antes de imprimir este documento... Piense en e[ medio anlbiente!
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canrbio de domicilio/residencia y en adelante velará por ,el clesarrollo in'tegral de su sobrino, le
res¡retara su derecho a la edulcacirln, Ie alirnentará y brindarii la cornpañía y el cariño necesarios, a
cornpantir con sus progenitores LINDA K,ATHERINI1 CAFIIRE:ÑO RIICO y RAUL ANDRE§ LOPEZ
MOTSQUERA, facilitando el cumplirniento del rrigimen de visitas, tornará lar:¡ decisiones que afecten
su clía a día e informará de las incidencias impoúante,s que le sucerdan al niño, haciéndose cargo de
las denlás obligaciones establecidas en el Código de l¿r lnfancia y la t\dole.scencia Ley 1098 de 2006.

En su defecto, se hará acreedora a las sanciones establr¡cid¿l:s eln caso de inc;umplimiento contemplado
en erl Código de la lnfancia y la Adolescencia Ley '1098 de 200ri y norrnas complementarias, como por
ejenrplo EJERCICIO ¡\RBITRARIO DE LA GUST'CrDilr.

Fl.Jl\clÓN DE GUO]"A ALIMENT'ARIA: Respercto a la cuoTtr É,LIMIINTAR|A a favor det niño
Tl-llAGO EMILIO LOPEZ CARREÑO, acorde corr lo prervisto err la ley' 1098 «ie 2006 artículo 12g que
refierre que al no tener prueba der la solvenci¿r econrlmic,a cle los alimentante, se presumirá que
devr:ng¡an al menos el salario mÍnirno y en e§e orilen, $e dispone que los señr)res LINDA KATHERINE
cAItREÑo RlCo y R/qt,L At{DRE§i LoPEz Mot}QU[:[iu\, aSrortaran en forrna mensuat - la suma de
DOÍiCIENTOS MIL PESOS ($200.000) dinero que r*lberá r:,lrs,igrrar a la cuenta de ahorros que
indir¡ue la señora MONICA TATIANA LOPEZ MOSQLIEIRA. El pago deberá realizarse dentro de los 5
primeros días de cada mes.

En c;uanto al tema de la EDUCACT(lfrl, -cua¡ldo se presente erl evento- las obligaciones estarán a cargo
de ambos progenitores -50% y 50o/o. Dentro cle este ITEI/I se €ncuentrarr: MATRICULA, PENSION,
REC:ORRIDO, UNIFORMES, ZAPAI-OS, UTnLES;, LIE}F:OS. GIJII\S.

En cuanto al tema de la SALUD, lasiobligaciones estariin a oargo de ambos progenitores -S0% y 50%.

En cuanto al asunto del VEST'UAFIIO, cada progenitr:r proceJerá er entreetar durante el año (2) dos
muclas de ropa, cada una por la suma de DosrllEN'Ir:)s Mlt_ pEsic)s M/c'fE ($200.000) mudas que
corresponden a los meses de cum¡rleaños, navirlad.

ll\lcREMEt{To DE LA CUOT,A ALIMENT.¡rRIA: La c;uota ¿¡tinlentaria se incrementará en el mes de
enero de cada año en Ia misma prcporción en qrJe el Ciobiernc, N¿rr;ic¡nal incremente el Salario Mínimo
legarl. lnc. 7 Art. 129 C.l.A.

TlEll/lPO' IVIODO Y LUGAR PAM. EJEBQER EL DE[!ECHJ3, A \/lSlTA§i: A efecto de mantener et
afec:to, la unidad y solidez de las rr:laciones fa¡niliares y favorecerr erl desarrollo emocional del niño,
se e'stablecen VISITAS por parte de los progenitores L.llrlD/l il(ATltE:R[Nt= C]ARREñO R|CO y RAUL
A,n{DRES LOPEZ MOSQUERA, cada 15 días - previo acuerrdo con la tía paterna- es decir que un
fin de semana le corresponderá a un padlne y' el sig¡uientrer kl to,ca al ollro"

Antes {e Ímprimir este documento... píensr:: en el r¡:edio arnbientel
Cualquier copia r¡presa de este docurnento se considerá como :OplA NC CONTROL/\DA
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TERGERO: Así las cosas, queda así surt¡da la etapa conciliatoria, terminado
extrajudicial y agotando el requisito de procedibilidad (Articulo 2" de la ley 640 de
las partes en la libertad de acudir ante la jurisdicción de familia.

Se firma por quien asiste a la audiencia a las 12:42 pm.
/tl.,/-,,*'L frdL",* G*p ü".

LTNDA KATHERTNE cARREilo ruco 
\ep" -

C.G. No. f .005.542.238 expedida enrVillavlcenclo.
Progenitora y convocante

,--Áp**,
ANDRES LOPEZ MOSQUERA

GC. No. 1.121.819.504 expedida en tfillavücencio

Progenitor y convocado

¡*/en,.a {alun¿t loe, (uuuec{
MONICA TATIAhIA LOPEZ MOSQUER/\

ICBF RegionalMeta

Antes de imprimlr esie docurmento... piense en el medio ambiente!
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Código: llP-FR-0028
Fecha:25-10-2017

INVITACIÓN AUDIENCIA DE MEDIACIÓNVersión: 0

INVITACIÓN AUDIENGIA DE MEDIAG¡ÓN No. @I

$'ffi1?^perridos: {'q * t,l R,ro -.---_, cc. No
Ocupación L ' I ' 

r*tr.l.r".i"'¡.
de

Dirección de domicitio: , Barrio: R¡c r ? f
Departamento f{tf-b'"

Teléfono:

armónicamente sobre
t.-¿h "

Municipio Ut //r.utr e' ctr¡,

El suscrito funcionario Mediador en Resolución de Conflictos del Centro de Conciliación y Mediación de la
Policía Nacional, sede Villavicencio

De conformidad con lo dispuesto en el libro lll, Título lll, Capítulo lV (Mecanismos Alternativos de Solución de
Des_acuerdos y conflictos_ de convivencia), ArtÍculos 231, 233, y 234 áe la Ley 1g01 de 2016 ,,código Nacional
de Policía y Convivencia" "Solo en relación con derechos renunciables y transigibles y cuando no-se trate de
situaciones de violencia", cordialmente se permite hacerle la presente l¡¡ÚmnC¡éru para asistir a audiencia de
mediación, la cual se llevará a cabo en el Centro de Conciliación y Mediacién de la Policía Nacional, el día:

Fecha: ¡Z ,Jj: 'ZrZ Z1orr, o y: o o ? ¡ *l .
Dírección: carrera 22b#30-42, barrió: 20 de Julio, Teléfono: 60g-6636699
Municipio: Villavicencio, Departamento; Meta

El objetivo es facilitar diálogo voluntario mediante la
el conflicto de convivencia: Ciudadana, con el señor(a)
(solicitante), identificado con cédula de ciudadanía No. r

lr los des
"_/¿.14Ct

Es de aclarar que este encuentro será guiado por un funcionario de la Policía Nacional, quien está facultadopara facilitar un acuerdo voluntario, equitativo y respetuoso dentro del marco de la ley y la convivencia
ciudadana. Este servicio es gratuito y le permitirá restablecer sus relaciones de convivencía,'contriOuyánáo a
una cultura de no violenciay paz.

Funcionario Mediador en Resolución de Conflictos

'r+ fi^¡*'/1r c

cc No. 76b K't'i s'7" ,/r..
e

Centro de Conciliación y Mediación policía Nacional
Canera 22830-42 Barrio veinte de julio, Villavicencio
Teléfonos 6636688
reqionT.cecop@policia.qov.co
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POLtc¡Á ñebrorual

Código: 1lP-FR-0028
Fecha:25-10-2017

INVITAC!ÓN AUDIENCIA DE MEDIACÉNVersión: O

INVITAcÉN AUDIENcIA DE MEDIAcÉN N". EC!

'ü'JIi"""?^pe,idos: I " nJ o 14, ilrr r r, ft,ro, cc. no 4.no b, |tn zstae -9cupación , E'stado civil: , Teléfono:L,uup¡ruren , tsstado ctvtl: _ Teléfono
Dirección o Ba;io: @--' 

'

Municipio .) 
' 
(la,rlr 'S€e.fia

El suscrito funcionario Mediador en Resolución de Conflictos del Centro de Conciliación y Mediación de la
Policía Nacional, sede Villavicencio

De conformidad con lo dispuesto en el libro lll, Título lll, Capítulo lV (Mecanismos Alternativos de Solución de
Des_acuerdos y conflictos- de convivencia), Artículos 231 , 233, y 234 de la Ley 1801 de 201 6 'código Nacional
de Policía y Convivencia" "Solo en relación con derechos renunciables y transigibles y cuando no-se trate de
sítuaciones de violencia", cordialmente se permite hacerle la presente lNVfaClép para asistir a audiencia de
mediación, la cual se llevará a cabo en el Centro de Conciliación y Mediación de ta policia Nacional, el día:

Fecha: lL,üU-Lu¿lHo,"' üV.: aCI f ",''1 '
D i recci óriEaffiffi * to-az, ¡aJñZDó--oe .l u r ¡b, tel ¿rono : 608€636688
Municipio: Villavicencio, Departamento: Meta

El objetivo es facilitar diálogo voluntario mediante la
e I co nr, i cto oe conv ¡ vel'Í ;:';, ffiH:: ;§1? ']E.:;,f:fYüY los degacuerdos armónicamente sobrea /4ctJCtu^es-«.
(solicitante), identificado con cédula de ciudadanía No.' en'l+¿, >o r oe---_-------_-

Es de aclarar que este encuentro será guiado por un funcionario de la Policía Nacional, quien está facultadopara facilitar un acuerdo voluntario, equitativo y, respetuoso dentro del marco de la ley y la conviváncia
ciudadana. Este servicio es gratuito y le permitirá'restablecer sus relaciones de convivencia,'contrinüyenOo a
una cultura de no violencia y paz.

Funcionario Mediador en Resolucién de Conflictos

reoionT.cecop@nolicia.oov.co

M

Cdntro de Conciliación y Mediación policía Nacional
Canera 22830-42 Barrio veinte de julio, Villavicencio
Teléfonos 6636688
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POLICIA NACIONAL

Código: l|P-FR-0028
Fecha:25-1 0-2017

INVITAC!ÓN AUDIENCIA DE MEDIACIÓNVersión: 0

INVITACÉN AUDIENC¡A DE MEDIACÉN NO.

'#"',i,Il"or?'opeuidos: Lnola f4af hnu R,ro ,cc,No 1.005 " 64t L?tr<Ocupación , Estado civil:_, Teléfc

Municipio , Departamento

El suscrito funcionario Mediador en Resolución de Conflictos del Centro de Conciliación y Mediación de la
Policía Nacional, sede Villavicencio

De conformidad con lo dispuesto en el libro lll, Título lll, Capítulo lV (Mecanismos Alternativos de Solución de
Desacuerdos y Conflictos de Convivencia), Artículos 231, 233, y 234 de la Ley 1801 de 2016 "Código Nacional
de Policia y Convivencia" "Solo en relación con derechos renunciables y transigibles y cuando no se trate de
situaciones de violencia", cordialmente se permite hacerle la presente INVITACION para asistir a audiencia de
mediación, la cual se llevará a cabo en el Centro de Conciliación y Mediadón de la Policía Nacional, el día:

Fecha: tZ,NgtbL¿ uora: DV !'a() f ' ''"t'

Dirección: Carrera 22b#30-42. barnó: 20 de Julio, Teléfono: 608€636688
Municipio: Villavicencio, Departamento: Meta

El objetivo es facilitar diálogo voluntario mediante la escucha y
el conflicto de convivencia: Ciudadana, con el señor(a)
(solicitante), identificado con cédula de ciudadanía No.

Es de aclarar que este encuentro será guiado por un funcionario de la Policía Nacional, quien está facultado
para facilitar un acuerdo voluntario, equitativo y respetuoso dentro del marco de la ley y la convivencia
ciudadana. Este servicio es gratuito y le permitirá restablecer sus relaciones de convivencia, contribuyendo a
una cultura de no violencia y paz.

Funcionario Mediador en Resolución de Conflictos

ü01

{a

Nombre:

Centro de Conciliación y Mediación Policía Nacional
Canera 228 30-42 Barrio veinte de julio, Villavicencio
Teléfonos 6636688
reoionT.cecoo@policia. oov.co
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POLICIA NACIONAL

Código: 1|P-FR-0028
Fecha:25-1 0-2017

INVITAGIÓN AUDIENCIA DE MED¡ACÉNVersión: 0

INVITACÉN AUDIENCIA DE MEDIAC¡ÓN NO. ÚJ

de
Ocupación , Estado civil:--, Teléfono:
Dirección de domrcilio. 

- 
, Barno: -Wñ-

Municipio l" fr *feñ-
El suscrito funcionario Mediador en Resolución de Conflictos del Centro de Conciliación y Mediación de la
Policía Nacional, sede Villavicencio

De conformidad con lo dispuesto en el libro lll, Título lll, Capítulo lV (Mecanismos Alternativos de Solución de
Desacuerdos y Conflictos de Convivencia), Artículos 231 , 233, y 234 de la Ley 1 801 de 2016 "Código Nacional
de Policía y Convivencia" "Solo en relación con derechos renunciables y transigibles y cuando no se trate de
situaciones de violencia', cordialmente se permite hacerle la presente INVITACION para asistir a audiencia de
mediación, la cual se llevará a cabo en el Centro de Conciliación y Mediación de la Policía Nacional, el día:

Fecha: lZrhi,\-Wlilo,r, üYt CIo ? 'ti'{^
Direceión: Carrera 22b # 30-42, barrió: 20 de Julio, Teléfono: 6084636688
Municipio: Villavicencio, Departamento: Meta

El objetivo es facilitar diálogo voluntario mediante la ay
üü

armónicamente sobre
el conflicto de convivencia: Ciudadana, con el señor(a)
(solicitante), identificado con cédula de ciudadanía No.

Es de aclarar que este encuentro será guiado por un funcionario de la Policía Nacional, quien está facultado
para facilitar un acuerdo voluntario, equitativo y. respetuoso dentro del marco de la ley y la convivencia
ciudadana. Este servicio es gratuito y le permitirá restablecer sus relaciones de convivencia, contribuyendo a
una cultura de no violencia y paz.

Funcionario Mediador en Resolución de Conflictos

los dt
cl¿e¿

Nombre: .-7{t rc}r, L ' u'; É ñf^'/" C''

Centro de Concil¡ación y Mediación Policía Nacional
Canera 228 30-42 Barrio veinte de julio, Villavicencio
Teléfonos 6636688
regionT.cecop@bolicia.oov.co

cc No Ó6011i Jt-:d.
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POLTCIA ¡¡ÁClOruA¡-

Código: llP-FR-0031
Fecha: 0',-07-2020

ACTA DE MEDIACIÓNVersión: I

NAGIONAL DE COLOMBIA
INSPECCIÓN GENERAL

CENTRO DE CONCILIACÉN Y MED¡ACIÓN SEDE VILLAVIGENCIo

ACTA DE MEDIACIÓru ruO. REGIONT. 4229.2022

Fecha: 1210712022 Hora: 16:25

SOLICITANTE:

Nombres Y Apellidos: RAUL ANDRES LOPEZ MOSQUERA, CC. No. 1.121.819.504 de Viilavicencio (Meta)
Edad: 36 años, ocupación: conductor, Estado civil: soltero, Escolaridad: Bachiller,
DirecciÓn de domicilio: calle 31d # 9a-48, Banio: Recreo, Estrato: 2, Munieipio: Villavicencio,
Departamento: Meta, Teléfono: 3125862935, Correo electrónico: \[q.

INVITADO:

Nombres Y Apellidos: LINDA KATHERINE CARREÑO RICO, CC. No. 1.00S.542.288 de Viilavicencio (Meta)
Edad: 19 años, Ocupación: Oficios Varios, Estado Civil: Soltera, Escolaridad: Bachiller,
Dirección De Domicilio: calle 31d # 9a-25, Banio: Recreo, Estrato: 2, Municipio: Villavicencio,
Departamento: Meta, Teléfono: 3134026076, Correo electrónico: lindarico2512@omail.com.

HECHOS QUE MOTIVARON LA MEDIACÉN

El señor Raul Andres Lopez Mosquera, manifiesta que se han venido presentando conflictos de convivencia con
su ex pareja la señorita Linda Katherine Caneño Rigo y su señora madre Ruby Mayerly Rico Morales, en los
cuales ha sido objetos de agresiones verbales, agresiones fÍsicas, escándalos en la casa de su mama dbnde Ia
han insultado de manera inespetuosa, estos conflictos radican por las diferencias que se tienen por las
responsabilidades como padres del menor Thiago Emilio Lopez Carreño en el cual no se le ha permitido vlsitarlo.

La señorita Linda Katherine Caneño Rico, manifiesta que desde que iniclo la relación con el señor RaulAndres
Lopez Mosquera, tuvo que tolerar humillaciones por parte de la señora Luz Helena Mosquera, hasta llegaron a
tener dudas si el hijo era de él teniendo que hacerle prueba de ADN, de estos hechos ha tenido qudtolerar
agresiones, malos tratos y el poco apoyo paft¡ con las obligaciones para su hijo, razón por la cual ha respondido
de la misma manera que ha sido tratada.

ACUERDO DE MEDIACION

A través de la presente audiencia de mediación y con el fin resolver los desacuerdos sobre el conflicto de
convivencia, las partes hemos acordado libre y voluntariamente lo siguiente:

El señor RaulAndres Lopez Mosquera y la señorita Linda Katherine Carreño Rico se compromete:

o Establecerse un trato de respeto en todo momento y por cualquier medio de comunicación a emplear
entre las partes

o No volver a realizar ninguna clase de escándalos, agresiones verbales, malos comentarios, agresiones
físicas, amenazas o cualquier comportamiento que ponga en riesgo el buen nombre la tran{uilidad e
integridad personal y familiar entre las partes

n No involucrara a terceras personas y familiares en conflictos.

" No involucrase u opinar de la vida personal entre cada una de las partes

" Establecer comunicación exclusivamente y de manera respetuosa para tratar temas relacionados para
las obligaciones y responsabilidades para con el menor Thiago Emilio Lopez Caneño.
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Fecha: O1-O7-2O2O
AGTA DE MEDIACIÓNVersión: I

Finalmente, las partes.asumimos el compromiso de cumplir los acuerdos alcanzados en la presente acta de
mediación, la cual hará tránsito a cosa juzgada y prestará mérito ejecutivo, ante autoridades competentes, de
conformidad con lo dispuesto en el libro lll, Título lll, Capítulo lV (Meoanismgs Alternativos de Solución de
Des_acuerdos y Conflictos de Convivencia), Artículos 291,d39, y 234 de ta Ley 1g01 áe 2016.Código Nacionat
de Seguridad y Convivencia Ciudadana". Solo en relación con dLrechos renuntiables y transigibles /cuando no
se trate de situaciones de violencia.

Dada en villavicencio, a los 12 días de Julio de2022 a las 1g:4s horas.

Nombre: RAUL ANDRES tiOp-EZ,,MOSeUERA
CC. No. 1.121.819.504 de Viilavicencio (Meta) NOMbTC::ILINDA.I(ATHERINE.CARREÑO NICO

CC, No. 1.005;542.238 de Viilavicencio (Meta)

Funcionario Mediador en Resolución de Conflictos:
Nombre: lT. BENITO ASPRTLLA CONTRERAS
C. C. 86.084.450 No. de Ptaca poticiat 047063

Subteniente JH MURILLAS
Director Centro de Nacional sede Villavicencio

centro de conciliación y Mediación policía Nacional sede Villavicencio
Canera 228 N'30-42 Barrio Ve¡nte de Julio
Teléfono - 6636688
rqq¡onT.cecgq@policia.qov.co
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Fecha: O1-O7-2O2O
ACTA DE MED¡ACÉNVersión: I

A NACIONAL DE COLOMBIA
INSPECC6N GENERAL

GENTRO DE CONCILIAC|ÓN Y MEDIACIÓT.¡ SEoe VILLAVIcENcIo

ACTA DE MED¡ACIÓU Ir¡O. REG¡ON7. 4228-2022

Fecha: 1210712022 Hora: 16:25

SOLICITANTE:

Nombres Y Apellidos: RAUL ANDRES LOPEZ MOSQUERA, CC. No. 1.121.819.504 de Viuavicencio (Meta)
Edad: 36 años, ocupación: conductor, Estado civil: soltero, Escolaridad: Bachiller,
Dirección de domicilio: calle 31d # 9a48, Barrio: Recreo, Estrato: 2, Municipio: Villavicencio,
Departamento: Meta, Teléfono: 3125862935, Correo electrónico: No.

INVITADO:

\ombr9¡ Y Apellidos: RUBY MAYERLY RICO MORALES, CC. No. 37.620.,i:14e de piedecuesta (Santander)
Edad: 37 años, ocupación: Hogar, Estado civil: unión Libre, Escolaridad: Bachiller,
Dirección De Domicilio: calle 31d # 9a-25, Barrio: Recreo, Estrato: 2, Municipio: Villavicencio,
Departamento: Meta, Teléfono: 3134026076, Correo electrónico: No.

HECHOS QUE MOTIVARON LA MEDIACÉN

El señor RaulAndres Lopez Mosquera, manifiesta que se han venido presentando conflictos de convivencia con
su ex pareja la señorita Linda Katherine Caneño Rico y su señora madre Ruby Mayerty nlco ñ;É:-;;l;;
cuales ha sido objetos de agresiones verbales,.,agresionés flsicas, escándalos,eñ.la 

""sá,oe 
s, mám, ábñoe la

han insultado de manera irrespetuosa, 
1-stgs Connictos radicaá por las o¡rerénó¡ás qr; s¿ ti;;;-ül;;

responsabilidades como padres del menor Thiago Emilio Lopez Caneño en el cual no sé,.¡á,ha,permitido ü¡"it"rto.

La señora Ruby Mayerly Rico'Morales, manifiesta que desde un pr.incipio,no,:vio oé buenajmanera la relación del
señor Raul Andres Lopez Mosquera, con su hija que en su tiempo era'menor de edad, a la fecha v áni"féián"¡a
a los conflictos que se han presentado de,lás hurnillaciones'á'quí,ha, ¡oioo,,su,ÉUá nu ioiáirJo iñ*rfio" vagresiones por parte del señor Raul Andres Lopez Mosquera, por,lo cual desea terminar con toda cláse Oe
conflictos ninguna de las familias sigan en problemas.

ACUERDO DE MEDIACÉN

A través de la presente audiencia de mediación y con el fin resolver los desaeuerdos sobre el confiicto de
convivencia, las partes hemos acordado libre y voluntariamente lo siguiente:

El señor Raul Andres Lopez Mosquera y la señora Ruby Mayerly Rico Morales se compromete:

o Establecerse un trato de respeto en todo momento y por cualquier medio de comunicación a emplear
entre las partes

o No volver a realizar ninguna clase de escándalos, agresiones verbales, malos comentarios, amenazas o
cualquier comportamiento que ponga en riesgo el buen nombre la tranquilidad e integridad personal y
familiar entre las partes

" No involucrara a terceras personas y familiares en conflictos.

' No involucrase u opinar de la vida personal entre cada una de las partes
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Fecha: O1-O7-2O2O
ACTA DE MEDIACIÓNVersión: I

Finalmente,laspartesasumimoselcompromisodecumplirlosacuerdosalcanzadoi@
mediación, la cual hará tránsito a cosa juzgada y prestará mérito ejecutivo, ante autoridades competentes, de
conformidad con lo dispuesto en el libro lll, Título lll,'Capítulo lV-(Mecanismos Alternativos de Solución de
Des_acuerdos y Conflictos de_Convivencia), Artículos 231, 233, y 234 de la Ley 1801 de 2016 "Código Nacional
de Seguridad y Convivencia Ciudadana". Solo en relación con derechos renuntiables y transigibles / cuando no
se trate de situaciones de violencia.

Dada en villavicencio, a los 12 días de Julio de 2022 a las 1g:45 horas.

Nombre: RAULANERES,.LOFEZTMOSQUERA
CC. No. 1.121.819.504 de Villavicencio (Meta)

Nombre: ., RLIBY,MAYERLY RICO MORALES
CC. No. 37.62A:142de Piedecuesta (Santander)

Funcionario Mediador en ResoluciOn de Conttictos:
Nombre: lT. BENITO ASPRILLA CONTRERAS
C. C. 86.084.450 No. de Placa Poticiat047063

Subteniente J EA MURILLAS

Director Centro de C Nacional sede Villavicencio

Centro de Conciliación y Med¡ac¡ón Policía Nacional sede Villavicencio
Canera 228 N" 30-42 Banio Veinte de Julio
Teléfono - 6636688
reqionT.cecop@policia.oov.co
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Villavicencio,08 marzo de 2023

CERTIFICADO PSICOLÓG ICO

Por medio del presente la psicóloga que suscribe certifica:

Haber realizado evaluación y seguimiento por parte del área de psicología al menor de edad

THIAGO EMILIO LOPEZ CARREÑO, de 2 años/ 9 meses edad, identificado con registro civil

número1.129.942.2L0 de la ciudad de Villavicencio - Meta , seguimiento que se llevó a cabo

desde el mes de Octubre del año 2022 hasta la fecha, con una totalidad de 16 sesiones, en

las cuales se abordó la problemática principal enfocada en el manejo y expresión de las

emociones positivas y negativas, control y prevención de conductas agresivas, manejo de

vocabulario inadecuado/ comunicación qsertiva, entre otras, durante las intervenciones

realizadas se ha evidenciado mejora ante la adecuada integración del niño con et medio,

expresión emocional adecuada con el entorno y en especial con su núcleo familiar, control

de esfínteres, manejo de límites. Se continuará con el seguimiento una vez por semana.

Se expide el presente certificado psicológico, a solicitud del acudiente del menor de edad

para fines que estime pert¡nentes.

fi einy9.o/rlip¿2 i,rtf¡rci u

Yfrffix
JEIMY RODRIGUEZ MURCIA
PSICOLOGA

TP147289



Que el:,É§túdiañG.JH¡A6O'rEMlLlO LOPEZ CARRENO; ident¡ftcadolil ñ,¡R.G:
1.122,912t210rdé:,Villavicencio, se encr¡entra realizando proceso de,adaptaéión en
nuestra in§titúcióñ,,:en el grado,,PRE{ARDIN;,,pála;él periodo,r,ácádémicoidel año

COLEGIO MI MUNDO GREADOR
VILIáVICENCIO.META

Aprobado Resoluclón Oficial 1987 Dic/02
Nit 52325009-0 Secretarla de Educaclón delMeta

tA SUSCRITA RESTORA DEt COTEGIO MI MUNDO CREADOR

HACE CONSTAR QUE:

Cordialmenté;
.11

origit M+ ü,: 
¡:ii

BRIGIT BELTRAN G. I I

52.325.009 Bogotá. "riir;i
RECTORA

CATLE 15A N. 18{4 BELTO HORIZONTE
3117056001

ir,:

lÉ,,



Quien en adelante se denominará CONTRATANTE, y por otra parte Diversión & Eventos empresa legalmente establecida
bajo el Nit. 1121857756 -8 en Villavicencio Meta. Quien en adelante se denominara CONTRATISTA, hemos convenido en
celebrar el presente contrato de prestación de servicios estipulado en base a las siguigntes clausulas, las cuales deben ser
aprobadas y obligatoriamente cumplidas por las dos partes.

Primero. Descripción delServicio. EL CONTRATISTA, utilizando sus propios medios, elementos de trabajo y personal
apropiado, prestará los siguientes servicios:

Segundo. Lugor y Fecho. Los servicios anteriormente descritos son contratados para desarrollar en la siguiente dirección:

$L6? A4Í'dl Fecha del servicio:

Tercero. Honorqrios. EL TANTE, aICONTRATISTA
Son: (en letra) rfl r

con el abono del 50% a la firma del contrato y el 6tro 50% como saldo, lo cual debe ser cancelado el día t'lel servicio antes
de ejecutar la prestación del mismo sin ningún tipo de excepción. Abono: $ áOO .QEQ_ Saldo: $ 3er) . OOC)

ERclr vd
Cuorio. Terminqción Anticipodo o Anormol. Si EL CONTRATANTE declina en la ejecución del servicio una vez
contratado, no tendrá derecho a la devolución del dinero equivalente al 50% del valor total del servicio ya que este sera
usado por motivo de gastos administrativos.

Noto: si elservicio anteriormente contratado es aplazado por el contratante,
este deberá comuhicarlo al contratista con 24 horas de anticipación o de lo contrario se dará por terminado el contrato de
manera anormal asumiendo lo específicamente descrito en la cuarta clausula del presente contrato.

U.U

Firma. =f"n,* *=],.r^o G W\4 Firma áulq l-l"on ' ,
Contratante

Cedula:
Correo: /*w¡/-^a

"-'l Q),{-OB c
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A*rrrir Motdo
,§u-lGTq

CERTIFICO QUE:

Ilo,,,rT.fipe o =E 
'*t 

t to [o pe+ G Lrr¡xr:

R.M.

f::ii\r;'ll
i' ",' :l

r--' t--!
i-.".. ' Ii,l

[,.i
Cruz Roja Colo,mbiana

DR

Villavicencio, Cr- to- z?

nacido(a) el día ) L 
,

)> , mes §ü§§" d"r ,no "^
medica acompañado por. -77"e( "' [VLd1l\,,rtá
y después de realizarse interrogatorio y
presenta manifestaciones de enfermedades
que le impidan convivir en comunidad.

exploración física completa, no
infectocontagiosas ni patologías

,asistió a consulta

Observaciones:

Esquema completo de vacunación para la edad.
Peso y talla corresponden con su desarrollo.
alergias conocidas.

Hallazgos Físicos y mentales ^./dt-w

SI NO

(rc)()
tkl ( )()(n

Seccional Meta Villavicencio-Colombia NiV B92.Og9.l 60-2
carrera 30 No. 39-30 Tels: 6710880 - 6710888 -Fax:6716976 r-""gen.ia rrz - nttp'rl"*zrfiu*.tuffiif



CruzRoja Colombiana
Seccional Meta

FORMULAMEDICA

) hnnuxt&nt üs NffiTtt

cc ur&a t) tr»ms

üu:

t-nSs +l
t§btts tbct

t triloo

-----"»
"Pt ota¡runo,r /a [/,/a y /a 2iy,r,t/al #*ua"

HORARIO: 7:00 á.m.a 9:00 p.m. EÍTIERGENCIA 132 TELEFOT'IOS: 6710880-67 10888

OnOCUeRíeS: Vinavicencio: CEilTRO 6703838 ext. 107

Granada: Canera 16 No.l4-20 Tel Cenlro: 6500524 Cabuyaro: Cra.8 No.4-04 Centro Resfepo:Calle 7 No.&07 Centro
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Nit:800156469-2

oñ*"
TMAGENEs DrAGNosncAS DEL LLANo s.A ,^So

{.,{.v
.ALLE 33A # 36-15 BARZAL *,"

(8) 6849287
Regimen. nÉctuen¡ oRDINARIo

FECO691 04 con vigencia desde et 2StO6t2A2Z hasta et 23/06/2024

RC : 1'122942210

Tel: 322212592s

Practicado Por: SALA RX DTRECTO

Nombre : THIAGO EMtLtO LOpEZ CARREñO
Direcc: RECREO

Fecha 04111/2022 l2:53:00

Edad: 2 años, 5 meses, 13 dfas

PARTICULAR

MDTOGRAFIA DE TORAX (P.A. O A.P. Y
CON tsARIO

LATERAL, DECUBITO LATERAL, OBLICUAS O LATERAL)

Son:ctNcuENTA MtL pEsos M/crE

Tipo de pago: EFECT VtLLAVICENC|O

VALECHM

Elaboro Firma

Factura lmpresa por computador Art. 617 del E.T. Esta Factura cambiaria de compra-venta se asimila en todos sus efectos a la letra de cambio,

Í&fia
Pághta 1 de 1



AMPARO RESTREPO S.A.S
TABORATORIO CLIN ICO ESPECIALIZADO
DRA. AMPARO RESTREPO DE AVILA I.P.S

cra 38 No.35 - 10 Barrio El Barzar Ter: 6622612 - 6629g94 Fax: 6700805
E-Mail: lnfo@laboratoriosamparorestrepo.com Villavicencio - Meta

'i -i,: .i'tri! 1
' i *-l

\ 'r^',,i,1,;,\,""+ 
-

r,;1"

lmpreso

Sede

Paciente

ldent¡f.

Entidad

Sala

O4 nov.2022 04:00:21 pm

SEDE CRUZ ROJA
LOPEZ CARREÑO THIAGO EMILIO

LAB. AMPARO RESTREPO SEDE CRUZ ROJA
CONSULTA EXTERNA Cama

Sexo M

SubEntidad

Médico

Edad 2A5M 13D

Fecha De Recepción

SIN SUBENTIDAD

Soflware Baxlab v201 901 25

Page 1 of I
Nro. De Recepc¡ón 190063
04 nov.2O22 02i27:48 pm

Resultados Unidades Valores Referencia

Fech8 Repono 04nov.202202..47 pn

I< - pt)ertÉ-l
Dra.Dora Deicy Guataquira
Bacter¡ologa
cc.40.384.398
RG 000401

HEMATOLOGIA

1 . HEMOGRAMATIPO IV

Ver informe anexo
ERITROGRAMA

LEUCOGRAMA

RECUENTO DE PLAQUETAS

Pendientes Por Resuttado: qROTEINA C REACTIVA CLíANT|TATwA

ANEXO



Abacus 3EO
LAB. AMFARO RESTREPO SEDE CRUZ ROJA

Cra 3O 39-3O plso 3 Earrlo Centro
Cet 321 3t SAI á0

E-Mall cr@laboratorlosamparorestrepo, com

ul '. ,r1.'i
i,,¡,i,1;-J"'. ''-

ldGrrt¡flesoléñ cls ffiuÉstrg
lD pac¡ente

TlPo

1g006.s
| 1,22942210

Humano

[.Jombre
Fecha de hlacimiento
Sexo

THIAGf} LTf,PEA
oo/oo/üooé

Mascullno

Fee,ha de arrálisis
Fecha de reporte

t)4{1 1t2O22 OBrOS PM
O4fl ll2O22 Oá:OS Ft\¡l

l'¿0, DÉ serlel
DDEtET

ó42000950
PARTICULAR

WEC
LYKI
MIEJ

GRA
L\TM96

MIDS
GRAC6

P.EC

H(:E
HTT
MCV
MCH
MCHC
RL¡\iiC

PLT
PCT
MPV
PDWc
P-LCC
P-LCR

Llsante
P11/\$
PilJR

üúrfierrtarirri

*.ó* l ü¡fl
3.3' t Gin
0.9ó 103/l
4,3d I G¡rl

39.O %
It,l 96

49.9 C6

x.9$ 1Gr!ñ
1ú.I - gfdi

3l.e¿ - 96

*o-ñ
25.S - pg
32.2 g/dl
t3.a %

?75 1úÉ/l

«.2I S6

7.É*fl
:t8,4 96

7g l0rrl
25.35 %

0,,90 ml
2üCI283
3Á9t:!52.

loó 176

5.06m11.¿0
1.30m4.oo
o.30m1.OC
2.40m7.óC)
te.'|ffi¿e.s
4.5m12,.1

43,ómr3.4

3.7?ffi.¡.ra
11.5m17.r

.3d.oom53.9(¡
8dm?s

27.5m32.4
3t.7ms4,2
11.1ffi1¿.o

15óffis,¿a
G.rómCI.s¿
8.3m12.1

37.8m4.3.ó
55mr39

25,3Gm53.8c,

.&uu% ,T&m§ffi
EC$

DNA, AMPtrIO RE$NEPO DEAMTA
SEDE CRUZ ROJA



ffi'
JOHANNA C ARIA§ R ODONTOPEDIATRA

Y ORTOPEDI§TA M§OLAR
Carrera 42#34-28

Teléfono +5731 53091 967

Comprobante de pago
Paciente: Thiago Emilio López Carreño, #Número de identificación 112294221A
Transacción delViernes, 14 de Abril deZA23

Cargos a abonar

No Cargo Descripción Ahono

Tratamiento #466; Nuevo plan de tratamiento, Dr. Johanna Arias

Oonver¡io: -

Total: $90.000

Transacciones

NoTransaccion Factura/Boleta Mediopago Fecha vencimiento

811 Mfi*t2A2X

Total: $90.000

lmpraso por Dentallnk by Haalthatom, RUT:76.NA.2314



1916123,11:19 186.113.16.220:11 500/sihoslmodulos/comun/notas/imprimirhoja.php?TipoDocu=RC&Nume Usua=1122g42210&TipoNota=2&ConsN

ESE MUNICIPIO DE VITTAVICENCIO SEDE RECREO
N1f.822002459-8

CLL 3l cRA 11 (Tel:ó664345) :,

Notas Medicas
202306190024 - L

srH/0.01/20 1o-o 1 -01

ldentlficoción:CC
I I 2l 96059t

Sede: RECREO

t, rt
. ,1,' u 'r.'

Nombre del Usuorio: THIAGO EMILIO LOÉE
Numero de cedulo: RC 1 122942210
Género: Mosculino
Edod: 3 Ano(s)
Dlrecclón: CLL 31D N. 9A - 25 BARRTO RE(l
Teléfono: 3147532737
Celulor: 3147532737
. Medico
techo y Horo:

Modulo: urgencios
Nolo

CARREÑO Tipo Usuorlo: Subsidiodo POS
Admin: CAPITAL SALUD EPS-S SAS
Cont: (020101 201 3) CAPTTAL SALUD CAptTACtON
Codigo lnsiituciÁ¡n : 50OOl OOS40O9

EO

PACIENTE CONSCIEI{TE, ALERTA, ORIENTADO, SIGNOS VITALES ESTABLES, NORMOCEFALO, OTOSCOPIA B
ILATERAL NORMAL, ,:UPILAS ISOCORICAS NORMOREACTIVAS A LA LUZ, MUCOSA ORAL HUMEDA, OROF
fBl\gE ROSADA SIN COMPROMISO AMIGDALTNO, CUELLO MOVTL StN MASAS Nt ADENOPATiAS, TORAX
SIMEIRICO, RUIDOS'CARDIACOS RITMICOS SIN SOPLOS, MURMULLO VESICULAR BILATERAL PRESENTE NO
SE AUSCULTAN SOBREAGREGADOS, ABDOMEN PLANO, SIMETRICO, PERISTALSIS POSITIVA, BLANDO, DEP
RESIBLE, NO DOLOROSO A LA PATPACION, NO SIGNOS DE IRRITACION PERITONEAL, NO MASAS NI MEG
ALIAS, GENITALES N(fRMOCONFIGURADOS PARA SEXO Y EDAD, EXTREMIDADES EUTROFICAS NO EDEMA
5, SIN DEFICIT NEUROLOGICO APARENTE. SE REDIRECCIONA A PACIENTE A CONSULTA EXTERNA Y SE REC
OMIENDA MEDICAA(ENTO CON ACETAMINOFEN ó CC CADA 4-ó HORAS, SE EXPLICAN SIGNOS Y SINTO

PLAN:
SALIDA
SE REMITE A CONSULTA EXIERNA

(PACTENTE COMPRl, LOS MEDTCAMENTOS)
- ACETAMINOFEN JARBE DAR ó CC CADA 4 - ó HORAS
. FLUIMUCIL GRANUTADO 2OOMG, DILUIR MEDIO SOBRE EN MEDIO VASO DE AGUA Y DAR CADA I2 HOR
AS.

L

I

Elaboró:

Valentlna Ladino Tellez
MEDICINA GENERAL

tZ

R

19/06/20'::1311:15:09 Profeslonol: VolenlinoLodinoTellez.(medicino.)

Servicio: ITRGENCIAS AMBUTATORTO

Impreso por:

1 86' 1 1 3' 16'220:1 'l 500/sihos/modulos/comun/notas/imprimirhoja.php?TipoDocu=RC&NumeUsua=1122942210&TipoNota=2&ConsNota=1 
&ConsAdmi.. 1t1
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JOHANNA C ARIAS R ODONTOPEDIATRA
Y ORTOPEDISTA MAXILAR

Carrera 42#54-29
Tetéfono +5731 53091 967

\'¡1
w*o /F '.í-

,.- v-

l' . l*,' *' ,'r u

! 
-' 

"-{:}-

Comprobante de pago
Paciente: Thiago Emilio López Carreño, #Número de identíficación 11,2Z}42Z1O
Transacciones del Martes, 30 de Mayo de ZO2J

Cargos a abonar

No Cargo Descripción Abono
475 Tratamiento #466, Dr. Johanna Arias

P: Thiago Emilio López Carreño

$90.000

Transacciones

NoTransaccion Factura/Boleta Medio pago Fecha vencimiento Monto
30105t2023

Detalle de prestaciones abonadas

#TM #TS Prestación Piezas Precio

$90.000

Abonado
466 926 Obturación en lonómero de Vidrio, Una Superficie, en

Odontopediatrfa

7.4

#TM: Número Tratamiento

#TSt Número Transacción

$90.000

Página 1/1
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GRUPO ORÜGUERiAS FTITRIA JY SAs

DROGUERIA PATRIA J Y NO 5
Ni t r900983298-7

CR 16 25 02 BRR OLII,IP]CO
Telefono: 6687.144

D0!, !0tlly{L!il[ tlo,: H0t Zt00gg
Fecha: 04/03/2023 Hora¡ ñ:.ir--

Cajero: caja0l Caja: 0l
Vendedores: l0 NURY NUlrlÉZ

Codigo Articulo Iv Cant Total

58325 APETiFORT EX U I
JARABE FRESHLY FCO X 240 }4L

31,900

IVA I VR.BASE
Excluido Al,g00

\,R.IVA TOTAL0 31,900

I0IAL: 31,900

ITEI'iST I 45 TF BANC0L0I.iBI $ 3t,g00
CAi',|BIO $ O

II'IPUE§TI] SOBRE LAS VE]'¡TAS-IVA RESOLUCI

lq7q4o2e06Be8l DE 05/18/2022
HABILiTACION OE FACTURACib¡| POS
DEL GP05 198975 AL 0P05 100000ó

****************************************
**Dt]t.lICILIoS GRATISI*

605il44-322i601250
**********************************x*****
Sugerenc i as-Rec I amac i qnes-Fe i i ci taci ones

serui cioalcl iente0drosu¡riarpatri o, com

************************f *********+*****
l'las cerca a tu hogar con

colllprollliso social
Visitanos en nuestra tienda Online

riww, drogue ri aspat r i a, cottl

$I§IEM P.O.$.
SV§IEI IlX0Uf,tI0t pf¡S sts Xit:901226353_l

Iel :fllll{l72i2-3l3i0gg238 Bm¡t¡-tol¡¡bia
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AI'IV LLAI'|O SAS

ALTA IIODA VILLAVICENCIO
NIT I 900489008-9

RE§FONSABLE DE IVA
CBA 30 No 3§ - 40

}U-TOX]¿ACION NU},IERACION DE FACTURACIÜN
RES DrAN *18764017s67449 DEL ZOZOtOiiiZ

PREFIJ0: Alc2 DEL 't07e76 AL róohóób 
-

CAJA*2 s1lt0/2022 4 :0tpm

FACTURA DE VENTA PO§#A1C2-222504

t,lEDIA N.I7O9 .

r 2 @'4,000, 
PIJ N]NO191O

BERt't N01g-10
BERI4UDA NINO
BOXER ¡lI¡{O .
BOXER NII'¡O .

BOXER NINO .

Ii'IP,BOLSA

§ubiTtl
IVA 19X 20,800BASE 1O8,4OO

Total

EFECTIVO

cAl'lBI0

Usuario: CAJER0 1

, 129,053

150,000
-20,947

I

S ARTICULOS §

COI{§ERVE SU TIOUETE

GRACIA§ POR ELEOIR
ALTA I,4ODA

NOI4BRE:

C . C/IIIT :

Impreso por: Regy¡toek

Énfr'*

8,000

20,000
36,000
35,000
1 0,000
10,000
1 0,000

53

I 29,05§
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i ólüton()

VILLAVICEI']CIO

F u'f t'u

oRti;rNlAL
C,BIGIhIAL

altúrrlÉ
I: cdllÉ
DifGcrjir)n En[Éga

ABDRES TOPEZ
11218195¿¿r

i''1'' dri. elüctr'órrlcü :-iErl6-ü521.1 3.120
Facha - iióia .15.10.2022 - 1B:24t03
üaja r'1462
CaÍor¡i DlAhlA tviARCELA L[,]ARES .llt,4

I'Júms¡úi;AP .iir65211J426

f{' doc ele¡1r¡rn¡.ú :TE4ii65?1 13425
F¡rúiiir - HrJfa .15..102A?2 - 1B:19:.iÍ!
i¿.ia :1462
cajerr, :[rll\f¡A I/]AR{IELA LI|.JARE$ ,.llt\4

Í',llinrRr¡., $AP .ú0521 134;E

, irii¡i!. .lYlt'f,ilc¡\ L()PE¡
11.'u,lr.¡ : 1 1:1863054
i.rt..,:irif¡ F"nfrsEá :CALI,E :1 IL)d43/r,

(U)lief. ¡,-i.rLr;!Ulii.:r r,'r.' Í_)ESC:F( DC TO r-.Al,lT VAL r:ril
r. ... . I ir:, r-r:t7] S|1üFT í¡ BoLStLLi¡$ Eil ji::JlDü

PL
cü% 1 53.Sr§t1

Cantir.lail J 
'lotai

53.ü94

'iJBrii.l8'1[! DESüR rx.. ,r,rr vAr_üR
41105-19 ?6 Vogi F,At\lluFLAg tiF- Dlt\lQ.$At-{Rlo

qOY! 1 53 gúd

canri¡ad I iorar i ss- e,ql

Si..lE rOTAI-
TU AHORBO ÍJUE

Bg 9fr0
35 gSD. S,I.'BTOTAL

TU AHORNO FUE :

89.9§l(r

:15,91¡iiOIAL

BASE IMPt]ESTf.)

53 0S4

tt\:77!l
I 6?1

l(ll At_

É,4§E lii4PtlEgii"'
IVA

53 99¿l

45.i7:i
8.621

REf]IEIDO.
EFECTIVO
T'ÚTAL ÑE¡:iEIpi]
.lAh46lü

l¡3.9....j4

54 00cl

6

ftECIBIDD
T,IASTERCART,)
;)E BlTr)
rr:r'f'AL REülBlDO
i:Al,ll810

53 9S4

0

D

CON§ULTÉ SU FACTURA ELETTRONICA Ft.I
\rl,}Y\IV.N UMR0TT,NET/HERMEÉo

CONDCE NUE§'TBA I¡OLITITA DE NEVOLUCIONñ§
EN

., ...._-.-w1/wv,üFIrÉüR§$.CClMf LtNKs_DE.rN'IERE6rpoLrI{:a.s¡¡rnsc¿s.óEüoiücto¡leE

Et'r v¡n.lcl uo.¿sl¿ corrtü..a lras 6lrtlói,arl.t ¡ ¡-.i ltsrinÉ,.,-J 5 ay SLrS ¡rar)'-;llrr,l¿5 al!L,rr(r5 rld Irt; flatü: l:,et..i0r,árúS lar CUól(Jlstluyd Lrit ltbitrr, inÉq.rÍvoco,l* a,:+p¡a,:rün del
tratát¡iBrlto r.lB l.)s ,¡sll]új (luÉfélT,os iliiúil;ifC L.lrl¿ al
lrrlÉtrrl9r,l(, al rL 3ün sun.lutiüüi sB lrntr|,¿ a 5t¡
t6(olsrútirrt, alfíÉL-, -rntiúBto, uso, cilcülaciófl a ,rug;kol'
F)rrl!úl),1ofú: ,le 5tr (ir.5 v .lei"rrá9 5¡,¡¡¿¿(:,ar dgócta,les.
rranele,, rrcra y sr¡I,i.. r¿4 üe los datos, cún ld ltnali(Ad AÉrrdlz¿r . ltr'loaoeÉ ..É f rrdICa,-lar:r. p!itl,alda.1, I¡il6lt{lBilfl a
ig rT,at¿a, ,: prÉSI¿t, lirs 5Ér\,1¿;,lS tin6i6nl¿S a fa-Wr,rj'; trrrÉii,r: l)tol:jt.r-ics, slt ú,ilrBgi f el naO,JlrreSl:¡C'lti.l.i,rre üt , :nr,.tiütianto Cjá l¿S 

'¡Jl;UqaCtbníS

'nlráctu(rlós c lágalo.- :,n ál ctirrrtÉ v coil tüt¡ ét.ñ. F¿ ar rrsultar ¡r,rest|a pol¡ilc¿ d§ tlstaÍtiento ¡le daioii. ,rsonalg': tngresa a
l,:,)://w¡&!.\lif( orss ¿J.t,ra( ¿r L;"dü-ntif ;iljpol[ica.
1., 3ci11üJ T6 Jóüoril¡r¡1,,: r.lt.rc lu§ JÉrrÉt,;crs qüÉ tianÉs
,6-ier-tr.r a l,E rl¿.,r;: su,t ár_!úItlAr s.t lr¿iafrt¡enio,
u.ro(:srl,is, iairu¿{izlrlos. Íe.tifiriallos, sUpnmlrlos !;
iti\, 'jar 9U áurr.jlt:iúirlr[. F 1la el 6]ercl¿io ,lo eslusder t¡¡,- comunfrate e lt, lln,)a 01g000190:JSD o
9sc. _,ertr s a cuenlal6aoflcots§r!)oflcotss.cDm

iJI]NSULTE 9U FACTURA EI.ECTR§NICA EN
lVWW. NUMIlOTT,NET'HER[4IiüO

COI.IOCE NUE§TRA FOLfTI§S OE Í'HVOLUCIÜNHS
EN

\iwYuoFFCORS§,COMtLtNti§,oE"
INTERE§fPOLITICA.ENTREGAS.tJEVOi.IJgIONE§

Ert v¡rtLlcl d,r.Éftl:r cotttpla has Éullaürd,.r á c i. ll,?i|t.rtsco É aysUs.fral'tquictEis ¿lgu[,)s or) lrrs clAios ¡turs,:irarlej. Io r:ual
('onstttuys ur¡ .lte{hD ina,lLrlvt,lo cis a[.eptaciün ,jiil
trÉtaftllelrü de lds rni¡r¡ús clL¡Bférlto9 iniortitanu qrrr ei
[rata¡Irúnro al cui{ snn sot¡dl,ld(¡s Ee lifl.]{ta a .¡r.¡

rÉ;Dlu(tlún, alrnacgÚgmisntú, r¡so, c¡frii.¡la(ión ¿ nr,osrrnÁprovoodoles,le sór\iuos .V,lértiás Jnticlacles ¿rJirciáctai
llalirifernri(:i6 y sL¡l)fs::ron dC los r:lntos, r.on la IIn4liüód ,le
r 6.illliit aclvldad(i5 Llú rt lür cürlrú, t;ulrli i i,.ra,i. ¡ritál¡enciá
rl8 rt;ütcítdüs, nteEtar krs 5ofvic¡üs t,thoItsrttüi a Ia-verrtr0e nuGrlrús lrr,Jdrrüfús, su etitrsga y üt tl¿rgoco¡rgspondiait,. +l,:qr¡p1¡,¡¡"nu, rje-las'úbllgartLnEs
ci)rrtfúcl¡alÉs ,i ¡.,J3tos ci,n gr clt¿ftte y colr tatc¿ris. pafa
cünsultEl nrrestr& irollti(a dB tralernitsnto (lo dato§
F,élso¡lales ingtesa El
¡lrrr'ri\r¡w,/ ¡)flcor'ss,:urn/a(et r:a_co-rfrar:a/poltl¡ca-
¡;rivacidad To rsicirl¿inos ,:lus ¡c,s d6r;chDs 4ue ltÉnÉ,s
rÉst)éctü a tus dáI,)s Eún: aqiofl¡ar sLl traiarnianro.
¡.onocÉrrl05, qcru¿lizarlos, ¡sctif¡cÉrlos, srrprir¡irir,s ri
rovocer iu alttorizarjtún. tJara sl É.i{,rcictó da e:tós
derechos (ümunlc¡ito a la itilaa óta0ooleosao o
esclbsnos a tu€¡ntalsaúttcorss@off corss.com



PRI}ITR ESQUE}4rI S.A.S.,, t]UTL[ii Ul\lICO \/]ILAUiCENCIO (F)
NIT: 9ú0929!¡5-4

TEL: (8) 668I723
ilARREitA 22 N:i. B[ - 67

FA{]TIII.iA EI.ECIRI]NITA DE VEi{TA
CLiEI{TE: ANüRIS L0pf:Z
üü-tllI: l1?tBi95rl4
tlUi,{ER0 FAüTURA:BBp 4471
NLlHER0 Il{T[R]¡ii:I86i 4471
FECHA : 1 5/ I ú/2022
ÜAJIRI]: LAURA VALENTINA ljUTIERRI
H0RA: 2/1899 6:38r09 p. m.

CUDII]I] T]ESCRiPTiÜ¡I CANT PRECIO TOTAL
:::===::::-:;:l:-::=:I:_::==I=::::== 

=:::=I:
133134 BüXEH X2 l.llñü H 1 56990 56390

- -ljescuento I S0% i _28495

13?1]CI lAl,liS{:TA NIñü I't I 62990 6299ü-Lrescuento: 50k 1 _3.l4gi
132112 pIJAfiA NiñO l4IN 1102990 102990-0escuento: S(]X I -5'1495
r294S3 IAI,IISETA |lIñO ¡4 I 49991] 49990-Descuento: S01í 'l -24995
28060 BOL.SA I{EI]I¡\Í,IA P 1 53 53

ESCALA Dt DESCUII,1Tl] I,,IiI-ÜUTtIT 136.4{Jf]$

1 36,480$

====:i===::i=:;=I:::i::;:_::I:a:__i:==:::1:::=::

SUBT0TAL; t36.S3ll

DISCI.II}IINA{IIO¡I T'E INPUE§T(]S

Xlva Vr Base Vr Iva Vr Ccrmpra

PRIHER TSOUE}IA 5.A.S.
OUTLTT UN]CO ViLLAVICENCi{..} (F)

IIT: 900929935-4
TEL:(B) 668l7Z3

IARRERA 22 NI:i BC - 67

FACIUAA ELECTR(]ITITA IJE VEI,¡TA
ILIEHTET I'IIJIIIüA IATIA}IA L0PEZ HCIsg
CC-tilT: I 121863054
NUl,lER0 FACTURA:BBP 447i
tlUtlERO IHTTRNü:5EEJ 4475
FECHAT 15/10/20?2
CAJERÜ: LAURA VALENTINA üUTIERRE
ll0RAr ?11899 7:24:27 p. m.

üÜt]Ii}O DISCRIPüIIIN CAI,¡T FRETIT} TOTAL
::IA=:::-:t*-=-==s::1:=:=====-:::::=:::::=:::i=

129ü84 BU¿0 JUNI0R NIñ i129990 129990
-üescuento: 4CrX I -81996

1348Ü? CAI'IISTTA l'iiÑA E .1 
5299Ü 52990

-üescuento; 40% I -21 196
2Ü060 üOL§A I'IEDIANA P .I 53 53

ESI]ALA ÜE I|ESTUEi'ITO },II0-|jUTLII i3,'I92$
73,1S2$

SUBTüTAL: 109.841

I]I§CRIITINAI]ION DE IIiPUESIÜS

frIva Vr Base Vr iva Vr Compra

'"'j : r
\..',-¡i. I
,1', r.'

1t)
IJ

0

92,259 17.529

"530
'lota I 92 .312 17 .529

1 09788

1 0984 1

1 14.[89 21,7!il
530

Tota I 114.742 2t ,791

19

0
I 364ü0

53

I 36533

I{}TAI. :

ili§IRiI,IINACIt)H DEL PAIjO

109 "841

TARJETA DEBITÜ 109,841
TBTAL : 196"533

I]ISÜRI¡III{AIIO¡I ÜEL PAGü RESI]I.UCION DE FACTURA ELECTRONIÜA

Nror18764Ú37622495 PREFIJU:BBP

üEL:4243 AL:2ü000 VIGENÜIA

DiSDt :9/'l 0/2022 HASTA I 9/ i 0/20?3

GRACIA§ P(]R SU ÜOI4PRA

I'IICr!,ara cualquiei- inquieiud 0 reclatno
eila i I I servicioaic I iente8mic,ct-rm.cu

t{CIVl[ii:para cualquier intluietud o

reulamo ennii :

servitioalcl iffiteüÍn0v ieriüttop'co

LITTLE t.llt:para cu¿rlc{u'ierinquietud o

reclamo email;
serviciualcl i entel i tt lemi c0uic 

" 
uout. c0

HüTA: E.$l,It,lAD[I CLIENTE, FACTURAS

Et'lITIDAS CÜI,iO CL]NSUI'IIDOR FINAL, NO

APLICAN PARA CAI4BIOS.

t it-r, Mtl 1 36 .533
üA[18i0 I ] 3.467

ftESOLUÜION l]E FACTURA ELECiRÜf,I]CA
ilro: I 876401J7622495 pREFIJO: BBp
üEt.:4243 Al":2ú00ü VIGENI]IA
DESDE :9/ 1 L:/202t HASTA : 9/ I 0l202i

|JRAÜIAS POR SU CÜMFRA

I'IIC;para cualquier lnquietucl o reclamo
ema i I : servicioa lr: i iente0m.ic,com..co

MüVIE§ ; pa ra cua l qu i e li nqu i etud o
leclamo emai I:
servi ci oaicl i ente8rrlovi esshop. cu

I.ITTLE HIC:para cualquier jnqujelud 
0

reclanro email:



ALHACENES t4AXIi!tt] S.A.S.
NIT 860045854_7

FEp[ 0flItüfl ilo. Bl

IE|iIBO t0l,tEftCtRL UIrJA

UILI.IIUICE}{C f O- iIEI'O

§OI4OS IIEIEI{§DOfiE§ fIE IUfl
§0[0§ 0RRt{t]Es c0ilTllIDUyEltit§

It)R tlEüiI,IEil cOIiIUil

Remision t{0. 01RE-üÉ74
J;:;::::;;r;,:i::=:::J=:;:

i,ü0lr.1i:i.,iiilffitrü.ri-lñfiffi. 
BÍiiá,,,fll,XlY,o 

GAR (ps)630 /04/2023

r,0tl/001000 But.sA pApEl. [i g{:)0r, a==:::::=:r:i=;=:;::r;::::;::tri=:=:==:::§;:
:::;::r:i::ia*á:ai::;:-i::;:::::;:i:i=;;;=.:;Ér::r::::: lr00/125575 0l{ST l{Q NNü ?9.gg0*
z,üt.l Articulos Farturadns 1,00/00]0ü0 B0L§A pApEL G go0+
sub-total I'actura. , $ 2s0,700,rr0 ;;ñffiffiffi=iffi;;;;,.--=="==;:;i::;:Düsnutsnl0 ArticLrtos -$ lis,gnó,óó sún_totoj-Fiitura. . , o t0"7g0,00

irt-|4ACEtiES NAXJIIC S.A.S,
I'tII t600¡158i4_7
Ftpi ritlllritt tiú. 6t

ü. c. ut u,I

urrtrl{/lt:ElltItl " [r:fft
§ilt{l]§ tihlIti[üüREs 0t IUI]

üüt{ü§ tlt{0l,t0E§ [flllTfi ItütEiltr:s
I(Jfl ftt6il,tfl,t r0l(l]ll

ñer¡ is i orr No , 03[tE 7ZU{

caja: JiJÁltl tt/rVli) tlAir iri:)) )grt)4i.lt;¿j
§Lrc,Bl VintJ,l t7:tiii ': -:

Tt-J tiil- f:AtlTURA, , +

" l]1:11:gg TüTAL I.AcTURA, $ "ñ:;ñ:;;
MliliitT? DEtl. ,{i 174,74t1,00

:t::Tfl::.:-_. $ ó;óó [i'15[¡?5i"

'.:á.,{ ,

11" ,,

u . ,', '

fi
r!
Y

30 .790 , ütr
0,00- - - -II{FTJRl'll1Ü]t]N TIi]I]UTARIA- . - . .

I]ase]t},1í"146,t}4l],34iVA-.Ir,ogg,c,rt;"-.,-,,;,.INF!§|4A0IÜll.TRIBUTARIA._..." _--_". -":-.".:l: ..:::_:.:::lll:ll. Bnse 1efr = zE,B73,es iVÁ,",,q,.,sr0,0s*
ilI iente :t4Ct'it{tA IATIAI,IA t,t}pil
[od, t-100099079ti Ni1,/t]r,l; i tZ1U6lC54
Üireccirtnl
Telefono:

cliente ;ur:NIt:A rAii;il ññi¿ -

u0r:1 . 0t 009gt)7g8 t,l it/m : il 21 U6I0S4
DJ recci nn:
TeleÍ,ono :PLrntos esta Colrr0ra

PLtrrtnr¡ AcL¡mlil arlns
Purrtos x vencer
Fechai: vÉncen
IiAt.t]l] El,l PUÍ']II]S

i.?47
Lü3tl

0

20?3/04fia
1 , ü3úl

Puntos esta Compra
Puntos Acurrrulados
Puntos x vencer
Fechas vencen
§ALDO [N PUNTOS

3tl7
1.830

0

?023104/30
1.830

UI) se acal:ia rle nhon-ar; 1.II,960,00

30022000'l -pus l 0-()07I I 9SBü0ü0flB
Vers5 .0

Versli .0

300220001 -P0$ t 0-007 I I e98000008

ü;:,= Jllill 
lll ll I llil! I llffi ff§lll

ilililtilliltililililtIiltilil
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': ]1

I

lii,Ai lr lir iri,

lr

, i¡.ilr [: í i]-1. qSrix

94,98ti$

PRI},JER ESOUEHÁ S.A.S.
{tijILil t.tNttiti Vit.l.AVictNüiu (i.- }

lll t: r90uit2gS35 _4

Iil. i3 l5Jr1:i5:ihrl
iAitit[fiA ?2 N, iic - ói

I It,2:f;ü lS t 85567

t-AütLll{A t i tclfi0r{IcA ü[ vtilIA
CLIIHII: ¡ttiNiüA TATTAH¿ ti;pr¿ ¡lul;u
till-tll t: i t21r]63054
MJI{[P,U iAütURA;r't8p i?BB2
l{U}11.ft0 It{t [Rf{0:5í}6,, lZiiT/
FffllA: -iIit1:tl2tt?3

!{¡JrlU: t_AiiílA XISri:NA CANTi.}ri püi,r
'}l{iltA: 'iii'il9tt 4:t3r30 p, ; "

' tflütüu llt:Iltlt)f:I{¡t{ . i;^f{f pfiLr;t{i I0tAt.

lZi)lrif: iiii,ti:ii.[4 NI?í] s 1 li2..rgii s?g:]u

i;fi,,r'i ri,: Étlr:: i:iij i'i¡llii'Ni¡

i.,1f ri il, I ,ir i,'l ¡r,r.¡r;;,'i '¡t¡ I lLl'lil;"
i ;;;tlt''¡ i, l r¡l lt: i it:ltl . ' i : 'ii r;i'

Hijffl:11 ,..ri,r i.rr,'i lr¡Uilt ..iiiitilj"'i I 'l
i.trrl I itili ;it., I 

.i 
I

iefvi, : .,ii, I l;.,::l'll(riiv¡ijlitilhlir i ('

\.

tll-lif ]i¡i::i;,.r' ..!,llliili ' , ¡\
I¿(.i.; ,:i,:ii.
tjúf1"r ti. i.,,i lr: l irlllle I I i I ii:¿ilit:'oltit... (.r¡lil.iiír

Iir i: i ¡'¡1,:,ir¡1 Ll ililii'-, [¡, ',,;i'lt1
I lll.r ,'ii'. , trlr,i; l,1l\.:iii!¡ijii,ii.: ; ¡ii.:\' i i
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l.lÍ. .l',i:ll Ll i¡liít:
, 'l;, ¡; ,Jf; í'ilf4lrililii,ülll: ii¡ ,1'lrl'ii;i,

rl,r. ,i,.!lr i.l.i i,,.1rii i li

i,:r ., ,,'i., , irii. I ' ill I ;, , ,ii I iil(,i

t)Hrl1rr. t.Lliii I i:rJ{UL{rUi ül l

' I r,j I iii]i ;!i ::i. iliiA i.tl I i;¡n¡ i ¿r liA, .
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llll;f itiiHI t{Aüfi}}¡ DL i t{t,i,ts lñr-
liTva V¡',\asu Vr. Iva !/i il,¡ml;ra

rr i

79.til5 15.lfr5

I;trpuestn BuJsa
6üü

i,l. E 15

.:r l

1i:. ltrS

iOTAI

!,4!8i.1

t, Is{ift i i,t {}¡AilIüti CIr. t

!iii(i4c

93. ü40

['AGÜ

üt]üLGi¡ utlFli:
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ÉxLHl0ST0

Colombiana de Comercio S,f,.
fILKOSTO \IILLRVICENCIO

Nit, fieogoog4s-l
ffdrnlnistrador: Hul{¡o Fel ire Tomes

- hrlgo,torrellB¡rlkosto,com,co
0irer:cion: CRLLE 31 # 3l - 95 RVENIDA LLRNO

Telefono: 6818657
fliudadr VILLAVICENCI0

ilIlr rililIililIililtIilI IiltililIil I il il tffi

Factura Electronic¡r tie Venta: X8681003{gg

Prad,ido No. : 996532 CaJa: 0lFech¡¡ : 2ü',t3/04/?9 Hora r I lióO iSi'[qjqtu : LUZ ñLEIDñ RVTLES iBHiALilai; ó3
MT,/C, C: 1 12186305q - -

llliente: !0PEZ H0:iOt|ERf\ HONICR TRTIRNRUirecc.: CL 310 il 9fl-13
,8,¡rrlo: Cümino Del Puerto'Ielefo ,: 32112235112
li¡¡ail. : apa,corn
l:orrna de Paso I C0llTf{Dtt
Ilgd.!Q_dq.Paso, TñtUtiTH DEBTT0/CREItIT0

EFECTIVt]
0lcserva:

:I Rrt iculo Illll Ipo CanlTutal e/des

I t;922011198215 19 0
_ Vchlculp Ttpo Fol,¡r,ts
.Ur:scr¡ento .10,00 .,l

'[Iot,¡l I lne,¡s frcturd: l

{ . 2?9,P00

L7'l1,960-..

2.1 57.933
{1 0.00?

2 .56? . 910

$ 2, 400,000$ I 69,940$ 2.000

Tartfa IVA Vr,-Ba¡e Vr-IVfi -

Subtotnl
Valor IUA
Vtlor Tot¡I

EFEI]IIVO
REDEIIffN
R|-4Iü()S DEL AL¡Iñ

19 ;!. 157, 933 41 0.007

===_::=i==c:=======!
Para ja entrefta de su meróhncia,
ravor entreftal" aI . transportarlor

esta factura de compr"---'
IIERCRNEIfi PNNR DESPRDHñR

# Artlsulo C¡rnt, UN. Fecha de Entr
IP,9E

692201tr982{E 1 END.
Uehlculo Tlpo ltol¡r,lE

2023'05-05- --

- Respons¡rble I,V,R.
_ Somos Grandes Contribugent,?s
Resoluc. 0122?0 uii. 2e-a"'ráóáz

RETENEI]ORES DE IVA
_ Autorreten¡ldcrres de Renta
Res,Nq, 0009i!2T nso, Z4-2,010,

l\ume¡'acion Í\.rtori::atl¡ u/o Habilita,ja pc¡. l¡
DI fIN

Pref i.rr¡ 1565 derr Ná. l00r)000 at tbürro0(,
.llur¡er.o- de Firrnu;,¡r,io 1 AlOfó.1f,i,?3gií--'

. del zAZS/ti/Zl al ZOZqtASTn. 
'

. .Esi.rnaC,r cliuntr: cüentas con S0 rlÍascalendari¡¡ d par:i.tr de la fecha d,_, conpriip¡ra r'eal izar un r:¡nt¡io, pner*niinct" ''t 
ir'. represerrtacion 1¡rafica áe la faCi¡ra-electronica en ]s nisrqa tienda J¿Áaelo comFrasie,

l-a ¡¡ercancia debe irslan en el nisr¡o estadoen que se entrego,
Arlica Politica de Cánliios.

Prodr,¡ctss ir,re no tirinerr iá,,ruili, 
-á"i"sor¡os,

i:.i911?n":t "r:onsolas 
de videájues;?-;-;i¡;;-,

Jue'3os,. soÍ"turare, i¡lpresqfas, . tint,¡s, ton¡rer. .,:olchoneli, sofas, rrruübles para arhar-,
lf,,nte-rias de auios, ¡lolos, I lantas, I icoies,
trt^oductos pereiederos, recargas aá tiempo-af,aire, celulargs, .Phablets u Tahlet,s iá"' iNEi,

. Productos de marEa flppletlrtii:ulos de uso personal como' ifeitadoras,ropa interiorr . Blmrrasla pasiva, , ái¡¡áñáaai,
J!l"so",de pelutur:nio, ¡rasajeád;ñ;a;-;--
rarJetas de contenido como Net,llix,

.Facebook, Xbox, KpIag.' - '
bottu,are r:le facturilcion electroniea: F&l|l ?
SFitlr-t:h':icado por FyH TEcHNOL0ui s.ñ.s,Nit 900306823-{ proveedor +e"nátósic;:"ÉYH

TECHNIJLCIGY S.fi.S
Dorr tu agutla.henos vinculadolotros ninos gjovenes_especiaies a nuesfrós progfár¡á..

§RffCIHS por s¡pr urn Aorissláei ññ;'.';

L&qY0

§u *5o nh &S

¿* f$f l*

USTÍ:U SEi RHORRO
{¡1.?11,960

fidtclon¡leo ¡l.loe ¡horros quÉ
Siempre tiene en . .,

_ CUFE:

r[3Íitsá I ñ[:ijissi:?;l;;í[r§isBr+iBs3¡:3838í3is
REPRESENTNCIONI flfi

¡Lrc,fi[il?flnnE 
LA FrtcTuRn

202§/111/29 13t0A
:



Señores

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR

La Giudad

REFERENCIA: SOLICITUD EXPEDIENTE
PROCESO : 50001 3 I 1 AAA12A220049000
DENñANDANTE: LINDA KATERINE CARREÑO NICO
DEMANDADO: RAUL ANDRES LOPEZMOSQUERA

CARLOS ARTURO GALARZA GUTIÉRREZ, identificado con cédula de ciudadanía
No.86'045.757 de Villavicencio, portador de la T.P.360.520 del CSJ, actuando en
representación del señor RAUL ANDRES lÓpeZ MOSQUER{ identificado con
cédula de ciudadanía No.1.121'819.504, expedida en Villavicencio, dentro del
proceso de la referencia, padre del menor THIAGO EMILIO lÓpeZ CARREÑO me
permito solicitar de manera respetuosa copia del expediente No.254123931, que
cursa en su Despacho con ocasión de la atención que se le está prestando al citado
menor.

Lo anterior, por cuanto se requiere de esta información para dar contestación a la
demanda que cursa en el Juzgado Primero de Familia del Circuito de Villavicencio

Para efectos de notificación mi correo es iuridicovillavicenciolgT4@qmail.com

Agradezco su atención y valiosa colaboración.

Cordialmente,

iitüIil[

ÉIENE§TAN

Z?cBl¿o23. q'.4S o\áA-

LARZA GUflÉRREZ

C.C E6'045.757, de Villavicencio

T.P.360.520 del CSJ


